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Los honore,'l cOrJ'€spon'dlentes a,l Alto ComisflJrio en Manue:coo, en to'da la.

zona del Hroteeto,rado, ,srtráJi:" m'ma presentaicl.a. y el Himno Nacional.
Al G-eneral clefe de S~guriclacl Intel'iOIl', 01>:(len Público e T~lPección de

Frcmteras, y 1l.J Almirante ,,J,erfe de Estado Mayor de la, Armada: ann[l¡ pre_
se",' Rrc1a Y J11archa miJita1·.

A los Generales IDG¡.D>l'dores de .ln Guardia Civil y Carabineros, por las
fEQl'Zf\rg r",e e11 maDc1or. RTms.r p'el,fnt8dD y marcha miGirtal'; y por todas las
demás, arma sobre el hombro y marcha militar.

Al Go'}ern8clo:· GeI,eTa~, d O l Ec,ta:do c'- al Genera'l Jefe de Moviliza·ción, 1ll8­
trUcción y HeCl1pen'-cl6n: arma "obre -el hombro y marcha, mmtar.

A los ViceMmirant'~I" y contraünil'anrtes qUe sean Comandante,.<; Generales
de De(pa11tamenkos. d'~lJ tl'C' del teTritorio de sU jmisdicción, las fUerzas del
Ejército ~€'S rendirán los míE.lllOS hOIlm/'s qUe a los GeneJ'aaes Jefes de re_
gión miJi'far, rO sea el de (~en('Tal de División con mando de tro[)as.

LoE' V~cea;¡minmt-es y Contralmirantes cipfo.s ele Es'cuadl'a tellldl'án. por ¡as
fuerzas de la Blao;;a en cuyo 'pueI'to () ~V:;L'.8.'·: estén f-()nd·~ados sus buques, los
mi¡;mos honor,,:s que a los Genera,],s de Di'I'1sión o de Bl~sada con mando.

A los Col1tla.llnirante8 C()J1 nFucl0 en tic1:'a, el·~11Itrü de su jUl'icc1ic.~jÓl1. les
corre~onJc'vE'n 10B miSilt10s hDnolc~ rjue r¡ lOs G8[1'erales de Brigada con mando,

HONOiRfES c,'UE PDE LII_" FUERU\,S DiP} MARiIrNiA SE HAN DE
R:EINDIR E\t-<7 LOS CASOS QThE PROOEDA HAOE"RJLO

Al Sa·ntísimD Sacra.menGe. 8. la Banldem y a' S. E. el Gen€r"Usimo de los
Ejérdtos Nadonales, lo" mi'.mos que señala. la Orden citada de' 12 de no­
viembre último.

A¡l Gelli'.ral Presiclente d2 la Junta Té:cnic" del Esf¡ard~, Gen€TP"l Presidente
dcl Alto Tribl\l18\ de Jwticict j\~i1ita]', Gen€m] 3ecI'etaTio de Guena, Almi­
il'ante Jete del Esktdo Mayor de la Armada, General Jefe de Segm'ic\ad In..
teriDl', Orden Pbilico e Im,pección d.e Frol1kras, :tnf1Pector Gene,ral. de.l EJél'­
etto, AiLto Oom10zd'io ele E~IJai'ía en Mal'l'ueeos, Generales In.spelctores d'3 la
Guardia Civil y C'ara.1JÍl1cl·CS y Gena'a'l Jefe de Movilizarción, 1nstTucción y
RecUlPerall,ión. los mhmo;), que pOT las fu.e[·zas. deIl Erjército.

A l0s Generale~ en Jefe, cuando éstos visiten barcos o d.e~}€ndeIleias delL
tro de la,:; zonas de .su mando: éTma. presentada y mal'cha militar,

A los Almirantes Comandante,s GeneTales de DeJ)ar.t'amento y Alml1'anw
Jefe de bloqueo: amm sobre el h,nnbro y maJ1dha milit.ar por todas las fuel"­
zas a s'U~ órdenes.

A los GeneralEs d" División (,)n mando de Itrü¡pas y a los de Brigac13J con
mando de unidad sU[p€lior a l¡1,Ccne-E[ponc1ienrte a su em¡pleo, 'cuand0 ést.os vi­
Iliiten barcos o c1fjpe.nc1enciat<; dentro de la zona :de su mando: arma sobre el
!IIlombro y man;h::t militar.

A 10& Oont1'ulminmtes seguIJido", Jefes 'de los Departamentos y Jefe de la
División de Cn:ceros: arma. descansada y marcha militar por las fuerzas
3; sWl órdenes.

A .todos lo.'! Tenientes GeI1!El'ale.s, Vicear}miralltes y Generales de D~visión

que se [presenten ele ulYiforme ante 1111~ trcj!xt: arma so·b]'~ el hcmbro, y a
Io.s Contralmirantes y Generales ,te Brig'ada, arma desea,usa.da.

A ,las dignidades ecl€;siá~1tic8.,S, 18.>'3 fuerzas de Marina ,'8ndirán lo.' mi.-mos
honores que lai) fuerzas del Ejército.

Burgos, 16 de dici·cmbr" de 1937. - Se,gUildo Año Triunfal. -- El Gell~ral
'secretario, GERMAN GIL YUSTE
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ORDEN

Licenciamiento

Detbiendo into11Prelta,rse como un lim1te puesto a la contribución de sangre
lo diS¡puesto pOI ,8. :EJ. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales',en 111 Or_
den Circular de 20 do febrero úIltimo (B. O. IlJúmerO 123), lC(mce:dielldo a los
pilldres qUe tengar. tres hijos prestando servicio m;!itar el de:re:oho a retirar
de él ml!O ldie ellos, las inslt,anci:;.s en s'Olic~tucl de ta'l gracia deben se.r tra­
mitadalS COll la máxima U1'@e~1Jcia, y una. vez resueltasfa,yora,blemente, nO se
retendrá en ningún ca:;o, a lo:; interesrudos, en fila;i, má.s tiempo qUe el que
se t:wde en comunicar a las Jefes de su Unrilda1d la m:den de licell'ciamient9.

BID'gos, 8 de ootubre de 193,7. - Segunclo Afio Triunfal. -:Ell Genn'aI Se_
CJ'etario, GllDRMAif.i GIL YUSTE.

ORDEN

Prorrogos de incorpor.lción Q tílas

·Por resdlución de $. E. e[ Genera1is'Imo de los Ejércitos Naciona!es, que­
tia. mQdiftc3Jdo el ¡párrafo segundo de;l M1tículo sexto de ~a Or,den de 20 de
leibrero último ID, O. IlJÚmero 126), en e[ stlnt,tdo de que se ordenará et;I ü_
cenciallni611to del soldat'lo qUe elija el ¡pa:dl'ede entre los tres que se encuen"
k,en en filas, sin distinción entre 10s que sirvan en el Eljérctto o en la Mi­
lidO\¡ iNwcional, siem¡pr,<} que estos últimos estén ¡prestando ser,v'icio en Unida­
doo de primera 1ír.Jea.

Burgos, 29 de no;viel!lbre de 1937 - Seg'undo&fío TtiUllifal. - El Geuera~

6ecretal'lCl, GlElRMAJN GIL YU:S'I1E.

ORDEN

Cuadro de inutilidades

De acuerdo con lo inf{)l'Jlla¡do por la Junta F'a,cUilta,tiva de Sanidad Mili­

t!l:r, se aiClara el Ouadro de Inutilidades ,vigente, a¡pro'bald¡o ¡por Deioreto-Ley
de 27 die ,jlU1lÍJO úílJtimo, en 10 qUe Se refiere n, su ¡prí..mer articulo en la forma,
,¡Íg'uie!l1lte: "TaHa ig¡ual o inferIor a l',50; o perímetro igualo il1lferiO¡' & 1)'73;

.siendo suficiente, ¡p,or tanto, uno de los doo fa¡ctores indiCt\idos par-adooretat"
la exolusión ,rotal del servicio militar".

Bmgos, 16 de dici€Unbre de 1937. - Segundo Año TriunfaJ. - El. ~1.'a1

SecretaJ.'io, GiERMAiN G[[, YUS'IíE:,

ORDEN

Expedientes de inutilidad

OOIl! frecuel1lCia son dooIara¡dos inútJ.!I.es por los Tl'tbunales Médicos Mll.L
~al'es inilivikiuos ¡per«-ru'tCientes a lOil B!litllil1<mes de Tl'Riba;jadOl'QS que no
UeIlJen la calidad d€. soldados, y como aún con a;1guna illiCaIPaClda1d Iilon Illpb<.S

pll,ra el trabajo, en lo sucesivo nQ se illiCOal'á ni tramita'l'á ex,pe'diente de in-
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lttiUdad al persoanl ex¡presll.d,o, quedando El cargo del sel:viciO médico de la
Inspección de los CamiPos de Concentra¡ción cuanto se rener", a la caiPaclclald
o llle3<pa!cidad de ",qué: para el traibado.

Burgos, 31 de diciembre de 1937 - SeglUtdD Ai'lo TriunfaL - El General
3ecretariQl, GE'RIVIAN GIL YUSTE.

OI~DEN

MoviZi;wcíón

Para cUI11!pümiento d," lo c!if,pllesto :por S. E. el Gener:vlísüno de ios Ejér_
citos Na'cionales, en orden a la, in:<:OIiPoralCión de los inscri¡ptos en Marina
p:l¡l'a, servir en el Eljércitc, he resuelto lo siguiente:

Articulo o)1'imero. ,Se llama a filas, para servir en Unild:vdes del Ejérci.to,
a. t()!dDS lOS mozos in:scr\¡)tos para R·e61uta;mieIllto de la Armalda pertenecientes
al reern¡plaJZode l!J29 Y pl'imer semestr,e de 11930.

A1M.culo segundo. Todos ellos serán repartidos entre loo de¡pósitos de los
Oue11Pos doea Eljérctto en la forma qUe det'el\!llirte el Gel1lerail Jafe de Movili­
Z3ición, Instrucción y R'eculPeración, para que se inslt.ru,y'all y se d0stinen a.
cuibrir bajas en las div·ersas Unidarles del EjéllCiW.

ArUculo terc€r'O. Los individuos de los menclona:dos roomplazos que se
inJcOl1POren en virtud de es'te lL'UnamiN'lito ~e destinarán a CUel~pos' de In_
fantería·.

ArtÍlCulo cuar,to. La revisión de inútiles se ha;rái con arreglo al nuevo
Cuadro de Inutilidades físicas {dableddo en el Ejél1c.ito, conforme dispone
'la Orden de esta 'secretaría de 3 de ,"2Iptiem~:Jlre último (B. O. n(~meTo 323J. A
este reccll1CYcímiento de~eráh someterse tO,dos, los indtviduos com,prend!dos en
este llamamümto, unos, qUe no 10 verifical1D11J ;por 'halbel' sido decla.·a.do:;:, ex­
cedentes d," CUrpOen ~a época de sU concentraicíóll, y otros, po'rque en aquel1a.
f-echa resuLtaron clasificado.s con arregITo al Cuadro de Inutilidades de la Ma._
Tina, distiIllto al del Ejército.

A1'tíiculo quinto. La Moviliza~ión referida se ef.ectuará 2l1t,re lOS día.> 12
ail 31 del actUal mes de enero.

Burg'Os, 4 de enero de 1933. - Segundo Año TriunJ'a,l. - El General Se­
cretario, GERiVLAN GIL YUS'I1El.

ORDEN

Concen!tac!ón e incorporación Q filas

FMa cum¡pl1miento de lo dispuesitOi ,por S'. E. el GenerailL'3imo de los Ejér_
citos Nacionales, r.ela·tivo a la ÜlcOllporaciólll a filas de los individuos decla­
l'iJ.d'O,s inútiles para servicios auxiliares, pertenecientes al segundo semestre
del reemplazo de 1938, he resuelto lo siguiente:

Articulo ¡primero. La, con1cellltra¡ción de 105 re!CJlutas con1lPr<!11'didos en eSta
Orden se eifet,tiUará en los días, 25 all 3'1 del actual, verificál1!dlilo en sus Ca_
jas de R'llCluta reSIPe:ctivas, y los que Se haIlel~ en telTítorio liberado y per­
tenelllCan a. Caijas de Zona que na lo esté, lo ha,l'án eJ1J la qUe se encuentre
en .el Lugar más próximo al de su r-ooidencia.

Artículo segUIlido.iQUüda.n CoinJ4Jrendidos en este lla.mamiento los que co_
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1IIt'O consecuencia de la revisión recientemente efectui3.~3J hubieran l'esultaJd~<

e'lnsifica;dos en tal situa.ción de útilM para s~icios llJUxiliares y sean del &U~

ISddicho semestre 'Y' remllPla,zo.
Artíctvla tercero. ®n los Ollel1POS, Cel1ltrds y Unidades donete se2n destL

~1l!.dos los referidos re~lutas, recibirán una instrucción rá¡pida" siendo ut~
(Jilos pan!' cubrir destinos en ana.•logis. con sus condiciones y situación.

Artículo cuarto. [,os Gener~lelS, Jefes de Ejérctto, CUe1'pCl de EjércLoo,
Regiones Militares, Jefe StllPerior de las Fueirzas Militares de Marruecos, Co~

mandantes Generales de Balea,re.s y C9.narias darán las instrucciones ~ue

el'ep.n !p1'ecis'as para el debido cumu:>1imiel1to de es,ta Oroen.
BUrgDs, 17 di' en"ro e' ') 1[:'2<>. - 'Segundo Año Triun1'w1. - El General Se­

cretario, GiERMAN GíI[, YU6TE.

ORDEN

VotuntaríoS

Los homb,·e.s qu.e después de iniciado eQ Gloxiooo AQ,zamiemo N9Jciona~ se
han al.ist8do Volul1taxir.mente en las fila.s dell E,) é-rcito' lo han helC'ho, sin dtL
Iie. algUll'a, ¡porqu€ ¡¡,nhBl~ban combatir, a~canzar el honor de contarse ent'l'"
los buenos e.<;¡paiío'\es que, en esta guerra de tan~:;¡. transcendencia para. Es­
paña qUe se c~á rif.,endoen IWH>trO suelo, luahan eon admil'atble valor y en,...
I,;usiasmo y denaJn21l abundantelll'lent'e su sangre en defensa de la liber1:4ld
de nuestro p'Jeb1c V de 1D cLvilizadón cristiana.. No Sl, les debe, pues, retener
en la re,tagu<1Tidia. Que nz'die pUi,da pensa,l,' al Ver a esos muchaohos con sus
,mifo,'mes flamantes, p8seándose aJar las poblaciones, que ,son una dolorosa,
excepción de nuestra juventUd heroica.

Por t2.uto. los Gua;pOs en que eXUltan soldados voluntarios que no haywn
¡prestado E'e~\ViCi() alguno de can~paña, c1i.s¡pondrán su iIlitl1ediaJta, incorpora,,­
ción n, la;; Unielade-3 que tengan en los frente,,· de combate; 'Y' en los destinos
ce retaguardia qUe a.lgunü ele ellos puedan e,star , desen1¡peña,ndo, S€r§,n reem~,

plaz?{\os, a,e no. ser a)Os~lJ¡te sup\'Ímir llquél1o.s, por otras soldados que 'nayull'l
sida heridos, debiéndose tener en cue.nta, ;para I:'aiC-er la designación de éstlOll,
eQ l1Úm81'O de heridas r&cibida¡; y la, grav€idad de las mismas.

Si en a~gún R'egimiento fuese dificil l'ea;1izar lo que Sil ordena, por ser
mux:h:os los VOluntarios qll,e se hRillan en el caso citado y pocas las Unida­
de.~ qUe te11Jga el, <'1 frente, el Jefecle a,quél, ;por el conid.uoto regular,lo pon_
drá en conocimiento del Generlil dd Guer¡p,o de Ejército re..9j)ectivo, .para
que éste diq0on,g8,. la. distl'ibudón de les voluntarios sohra.ntes estl'e otros Re
gimientC's de la misnla i\.J:lll¡¡, de los qUe estén a su~" ól'de11JelS..

Bmgos, 18 de octubre de 1'937. - Segllmdo Afio Triu11!l'a1. -:Ell General 8e­
Ct"eta\l"io, OiElftMAN GíIlL YU,STE.

ORDEN

rloluntaríos

La orden de 16 de octubre ú1Jtimo, pub'ifcadiJ¡ en el "'Bo[e,trn Oficial" nú­
mero 364, relativa a la forma en qUe han de efectuar sU inoo:rpOl'uciól1 a l~.s



Unildaides ~n los frentes de combate, los SOldados vollUlltarios qUe exiE.tiJ,l1 en
lOS OUe11POO sin haher u)restado servicio algUno de cll!m[la.ña, SI' entende1'á
ac1a.rada, en el &e!l1Jtido de que sOllafuente se refiere a los voluntamos ps.\'te­
:ll'ecienbes a rei')Iffi¡p[azos moviliza:dos a>etuBJmente Y no a los anterior.:;;; 9..1 de

1929.
Burgos, 22 de noviembre eLe 1931. - Segundo) Año TrJunJ'al. - iEl Genera\

8cJ;retario, G®RMAN GJiL YOSTE.

- ORDEN

MílitQri~ación. ,. Rerrísíones

Como el estudio de las dife,rentoo órdene..'J de r.llO¡villizadóI1 y con'celttrsJcíón.
oorre..':íPoIlidieDJt~ a los reem\plazoi:l ac,tua.lmente en filas se deduce que no ti.
!gen las' mismas excepciO'nes para los obrero" que traba/.Lll en las diversas
factorias Y em¡¡m:,sas, lo qus 118, produddo cierta. confusión en su cUlll'¡)li­
miento, ruprovecl1ada por a1glUlO& en su beneficio prClplo Y CQn gr·ruve per_
Juicio de los in,terese¡, generales del país, y muy ei1P~~iallmeJ];te de los primo!­
'iiales 'de la guerra, se ooce predsa lUlJa revisión cottl1.plet a y de conformidad
\CQn lo pro[>ueSlto por el E~e1ent,ÍBim{) s€lflOr General J·efe de Movl1i:llación,

Instrucción Y RecUJperac:'ón, d:i.o,pongo 10 ,siguielllte:
PI'iil.l1,~ro. Que{l·&l:" ~.nl1h\:d:J.s t::;c!D.S las eXJceJ:}'-~lcnr:6 eOlilce-úi'o.3.1S has(-& la lE: ...

cha de es'ta, Orden, continuando, dn embargo, en SUs PUEStos, COn oe::t\"5.ct.er
il)rorvi&ional, cuantoo estuvieron en la &itua;¡;ión de milit,ariz~.dos, sea cua\¡¡uie­
l'a, la índole del traba10 o cometido que d~'S;:mpeñen actualm.ente,
, Segundo, LEn el plazo de treinta. días los liueñ(lS, g,ere'llte's y a·dministra_

dores de fii,bricas. taneres o empl'eSR6l de cualq;Uier naturD,letZ~ y los jc!fes de
oficinas, centros o de;pendencia.s que tengan Obl'C~'OS (} errupJ.€j¡;do.s en dich<1,$
cOll'dicione~. elev;arán a <las Auoorida:des que tles~u¿s se sei'ialan relaciones
jura'das, h~dendo c()[Jstal' 10& nombres de a,quéllO¡¡c y los cometidos que des­
em¡peña:n, Con 1& necesaria clarld2!d y espeóficadón, para evitar toda clasi!
de dudas; Y las aludidas AJutoridades remitirál1 t3JlelS documellltos a,l E'XC0_

il.fmtísimo señor Genera] Jefe de J:l/!ovilización, IIWtruociÓll J/ Re·c1)1Pe~'ació1l.,

aoom¡paña11ido in¡f<Jú'u1e en el que hagan constar cu\11e.> ~ los OIbl'Cl'OS o em­
pleados que figuran en cada l'c~alclón jurada Qonsid81ml1 lmlpre"cinclihles e ln_
3utsituíbles por la e..'iIPe:ciaUda,d de su cometido.

Tercero, Las Autoridrudes ante las que h'9.;n de presentarse la.s relaciones
jumdas son: Los Jeil'es de fabrlca;¡;ión de los re:l¡])ettivos EjértcUos, pam 1M
:!!á,bricas y blleres que no tengaJ'1 conexión COn 'IntB.METJjcía, y las erlliPresas
mihe'ras: la Intendencia Genera,l del :Ejército, paJ'a las qUe con e118; tengaD
relación; el Jefe del Servicio Milita'l' de Fenocarriles, pa1'3. las de eElt,e l'U1UJO,

y los Preside11tes de las Comis'io:nes de la Junta TéJcniea dell Estado, pot' con­
dlWto de las Autmida'des superiores de los re~e0ti'Vos n..'lpart-aillentos 1m la
l'OCaUdad, para lo;¡ Oentros y ne¡penden:clus de aquél1(lS.

CuaJJto, Fa,ra. com¡plemento de la. flnali:dald persegUWa con la. revisión se_
ñaaada en esta Orden, los ExcelerlitISc1mos sefiores Generales de Ejército,
Cuerpo de Ejél1cito Regiones Militares, Jed'e Superior de l¡¡.s Fuerzas Milita­
res de Ma.rruecoG y Comandantes Genera·eIl--s de Ba1ear\:s y Canarias, dIsllwn.
Qrá.n la creación, en cada pro,vinJcia de su territorio, de Comisiones Inspecco­
ras compueSltas dB un r.e[)re~eIJ!tante de la Autorida,d M:lital', 0:1'0 d,"l Dols_
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ga:~la de Orden Público, lm Jefe de la. ComandalnciaJ de Ingenier<J:5 y el Jefe
de la Caja ele Recluta o lm del1egaldo SUJYO. Esta;s Cmuisionesl comlprobará.!1
1& necesidad de las excepciones soilicita1das y y;¡¡, concedidas, dando cuenta a
la. Autoridad Miltta·r cOHe::lPol1ldientee de Los casos injustificados, así como
de las denuncias comlProbadas.

Quinto. Los infractores de eSItu, Orden serán saJ.1.Cim1ados 'Con arreglo a
[as dislPosiciones vigentes.

Sexto. 'La presclnte Orden em¡pe¡z;a:t'á a regir desde el díGo siguiente al de
su ¡publicación en eQ "Boleitín Oficial deil. Estado".

Burgos, 3 de diciembre de 1937. - Segundo Año TriUI'.ial. ,," 'El Gelneral
Secretario, GERMAN GIL YUS'I1El.

ORDEN

Milifarí:iaCÉón

EXiste en cierto modo a,lgo de falta de' armonía en. las varias tliSiPosicioues
relattvas a la mmt,adzacíón d.e obrer,os. y e!lI1(plea¡dos en las distinta¡s indus­
trias ¡y ¡fábricas, debida SÍ111 duda a las cirlcunsitan:cias dtJ1 momento y las
necesidMes que las iln¡pusieron, por lo cúal Se pre'cisa; UnlV_Orden que regUle
lo concel'niet1Jte a esa, ma,iíel'ia.

En su consecuencia, dispong;o 10 siguiel1lte':
1." A partin.· de la publicadón de esta Ordern, toda,s la,s mHit.al'iza;cio­

lllAS que se soliciten en las divel'sa,s clases de indus,trias re¡>jpecto 'de obre­
ros y eQ11¡pleados que en ellas tTa,pa,jen, 10 mismo en fábricas Imilit.ares o
moyilizadas 'Y €mlpresaSl]">,lÍ11eras, han de ajustal'se a lo (lUle ,se¡ñllila fIa

dis¡posición de la JeJiatura de MiJlVmza:ción, Il1JEltrtJicclón y Recuperación, de
22 de seJ)tiembl'e 'Último, itl~el1taen el" Boletín Oficial del Esta1do", n;ú­
[llero 342.

:2.0 Ig'llalmen1e se atolldrán a dicha disposición los Directores de
[Emljwesas ei:viles y Je,fe,s de Centro o De'pendenda ,del Esta,do, Provincia
lY Municipio, remii\:hmdo a la Je¡fatura expresada, relación juralda del per­
sonal ,C¡11e considere impl~escinldible e insulStituíMe, lHe,vio informe de la
Autoridad Militar de quien ac¡uéQlos ele·pendan.

3.0 En lo sucestvo y Q)Ol' ninguna Autol'ida'C1, Jefe de servicios o de
Unidll'.d, Dar in'de,pelldicnb que se considere su cometido" se concederáll
exe~]Yciones que de:pen\d8ill exelustvallUEmte]lara su rupl'obaeWn del Exce­
lentísimo señor Generall JeJe del Organismo antes mencionado.

Burgos, 24 de noviem1,re de 1937.---1Segnndo Año Triunlfal.-El Ge~

lleral 'Seclletal'io, Gel'mán Gil Yuste.

ORDEN

Asimilaciones

Se encarece a las Autol'idaldes del EjéTcito y Armada que al cursar pe­
ticiones de asimilación deperson3Jl para servicios de retaguardia cnllsi­
d'erern como requisito indis'pellsable para su tramitación el ¡que e'l solici­
tante no pertenezea a reelJll!plazos movilizados, a no ser que esté elecla,rado



- 37~--

€n los mis'1ll'Üs ~omo útil únicarne,nte para serVICIOS auxiliares,
Burgos, 2 octubre ,de 1 \J 37.--'Segundo Año Triurufal.----<El General Se­

cretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Asimiladones

S. E, el Ge,neralís1mo de los Eliércitos Na~ionales ha resuelto que la
lIorma llrimera de la orden de 2>8 de junio último (liB. O." número 2152)
quede nIO'dificUida 'en e,l sedltido de q~Ie en lo sucesivo el tiemlPo ¡preciso
'Para que pueda,n ser militarizados los Médicos !que sirvan en :filas, será
de tres mese,s, y no de sei~. como se hace con'star en dicha norma.

Burgos, 14 de octubre de 1937.-Segundo Año Triunfa1.--illJl Gene~

ral Se~retario, Germ'án Gil Yuste.

ORDEN

Asimilaciones

Por conveniencia del r:ervicio, teniendo en cuelnta lo p;rOlPuesto ¡por
el Excmo. señor rns'Decíor General de Sanidad lVImtar del IDj'éircito, dis­
'Pongo que la Orden de 2~' de Junio de 1937 ("R. O." n'úmero 21512), se
modHique e!u el sen'tido de Ciue las normas 'Prime1'a y seguUiclia de la m1s_
maq'ueden sustituidas Dar la siguielute:

"Podrán ser asimilados todos los soldados nú~dicos, cualc[uiera ¡que
sea el re1emp.Jazo a que pertenezcan, si a juicio de esta Secrelt!aría son
mere.cedores de ello y conviene al se,rvicio"."

Bur1gos, 3O de noviemere de 1937 ,-Seg'undo Año Triurtlfal.-iEl Ge­
neral Secretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Destinos

Para evitar dilaciones en el cum'plill1'iento de las órden,es relativas
a destinos d,e J,eies Y' Oficiales, toldas las Autoridades Militares deben cuL
dar, muy es<pecia1me1TIlte, de daI' traslado, con la ])osible urgeneia, al P81­

,sonal q.uede e~los dependa, de todas aKlue,uas disposiciones T>whlieadas en
el ;'IBoletín OficiM del .\1Jstado" qUe llue.da,n afectarle, y asimismo, - con
j¡g'ualul1gencia. deberán ordenar la expedtción de pasapor.te a lo\'; qn~

-cambien d·edestino, los euúles deberán efectuar su ineoI'poración, a loa
¡G/ne se les asigne, sin dilación alguna.

Quince días de,slPués de publiewdo el des,tino de un Jefe u O,ficial a un
"Cuerpo o Untdrud eualc¡uiera, el Jefe de ésta deberá dar euenta de si el
-destinado ¡ha efeetuado o no su ineor])oración para que, por conduc,to del
Jefe del CuerJ}() de Ejérdto reslleetivo llegue a conocimiento de esha
Secretaría, especifieaudo, en easo de falta de incol'poracióiTI, las rllizones
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qne Iha,yan existido para nG Mectuarla, 'Para lo cual el Jefe del Cuerpo de
¡procedencia cormunicará al de aquélla que ha'Ya sido destinado, si el in.
'reresado lila emprendido la marcha o causas que 10 hayan ilIl1\pe<lido.

Burgos, 8 de octubre de 193i7.-----Be'gundo Año Triuufal.~EJ1 General
S~retario. ,Germán Gil Yuste.

ORDEN

Destinos

Con o'bjetode .facilitar la rápida incorporación a sns destinos de loa·
Jefes y Oficiales, las Autoridades MilitareR cOl'l'esrpondientoo darán trasla­
do, con la máxima urgencia al personal que de dIos depeu'da" de 1ws ,dis­
¡posiciones publicadas en el "Boletín Oficial del Estado'.. referente a ca,ru­
!bios de destinos que afecten a aquél; y, asimismo, con igual ur,gj!Jnc\a,
ordenará,u la expedición de pasal)Qrtes a los que sea,u desrtinados a otros
C,uel'pos o Unidades.

OCho 'c1íasd1oopués de publicaodo el destino de un Jefe u Oficial a un
Cuerpo o Unida.d, el Jefe de éste dará cuenta al respeoti-vo Gel~eral del
Cuerpo de Ejército 'Para (¡ue 1)01' cOMuctodel Gtmeral Jeife del EjércitO'
res'pectivo llegue a conociDlJento de esta Secretaria de Guerra, de haber
efectuado o uo su incorporación el destinado.

Burg{)s, 17 de enero de 1938.--B"gundo Año Triu'rLfal.~l Genera!
S'8Cretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Aptifud para el &trTicio de Estado Mayor

S. E. el Generalísimo de los E'ojércitos Nacion[lJes, se 'ha servid'o dts.
p'oner que todos los JeLf'eg y Oficiales qué terminaron sus estudios en la
Escuela Superior ,de Guerra 'Y a quienoo durante esta Campaña, sin ter~

mInar las prácticas re<glamentarias, Se ha conc~dido, o se conceda en lo
lI>ucesivo la aiptitud para el Servicio de Estado Ma;Yor, aunque di,sfruten
de todos los deredhog y tengan los mismos deberes de los que ya lperte~

nec(an a ,dicho Servicio, Be entenderá que no poseen el Úfp10ma con ca­
rAeter definitivo, sino que su alPtitud se considerará 'provisional, hasita, que.
,ouando sea posible, completen las prácticas reglamentarias en Armas y
Se1'iVicios y obtelll¡gan en ellas buenacalificaci6n.

'Burgos, 14 de octubre de 1937.-Se,gundo Año Triunfa1.-EI Geueral
Secretario, Germán Gil YI1Bte.

ORDEN

Ayudantes

De con\formida:d con 10 dispuesto en la base tercera de la L'ey de 29
de j-lIDio de 1928, se recueI'da qUe séllo J]qdrán desem¡pefiar el cargo de
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Ayudante de Campo de lus Generales y ostentar el di~tinUvo correspon..
cíliente, los Tenientes Corcneles y. Comam'.dantes, debiendo I>recis8JIllente
¡pQTtene.cr a esta última· categoría los de 10Sl Generales de Brilgada.

Burgos, 12 de enero .de 1938.--,Segundo Año TriunfaI.---'El Generfl3
Secretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Ha bilifacfones-Dil7isas

Los Jefes y Oficiales ha,bilitados para ejercer el em'pleo iumedi'atosll­
¡perior llevarán la insignia de éste en el pe'<fuo únicamente, y 81Th la fOl1me
Iqlue está diSIPuesto; en las bocama'llIgas y en la llrenda de cabeza han de
olltentar la divisa del ·emplee, efe'ctivo (]ne disfruten. Y se recuerda que
la hrubilitad6n des'<J.Ilareceen el mismo momento de cesar el que la posea
en el mando sU¡])el'ior que esté desempifía'u:do.

,Burgo,s, U: de octubre de 1·93'7 ,-<Segundo Afio Triunfal.--ill11 General
Secretario, 'Germán Gil Yuste,

ORDEN

Tenientes ¡Hol7isfona!es. ,., Anti9üedad

Se está darudo con frecuencia el caso de que Alféreces pro\visioDJale~

no pueden asistir al curso ,de am:pliación de estu,(lios Tlara ascenso a Te~

niente, 1P011que,haJllándose el1 el fremlte las unidades a ¡q'ue est.án a:fectoSi,
:no reoCiben a. ti8llntpo la ordeu ,dE> incorpora'ci6n a aquél.

A fin de evitar eu lo posiJ)le el perjuicio que a tales OIfidales con ello
se ocasiona, Ihe resuelto ,qUf; los Alfiéreces 'j},Tovisionales, que, selecciona­
dos para asistir a un ,cm'so de arptit11'd para el ascenso, no I>Ue-d'WIli a-euidir
fl¡ él 'Por lof; motivo exp1'8sados y sean pl'omo"1idos en cursos 'Sulcesirvos al
empleo de Teniente IJrovif,iollfl,l lo serán con la antigüedad que le'¡y ihubiera.
corres,pondÍ'do de asistir al primer curso a qUe fueron llamwdos.

BUl¡goS, 7 de enero de 1938 .-iSegundo Afio TriUlnlfal.~El General
Secretario, Gprmán Gil Yuste.

ORDEN

Asceiisos

S. El, el Ge'neralisimo de los Ejércitos Nacionales ha resuelto que los
Farlmlicéuticos terceros asim'ila'dos, :puedan ascender a Farmacéuticos se.
gUl1ldos,atimilados, sieJmrpre que lhwen seis meses prestan'do los servicios
i{le su clase en los frentes de combate, Depósitos avanza,dos de medicamen­
tos, Hospitales de sangre G Ec¡ui¡pos Quirúr,gicos Móviles, cuyo I>lazo podrá
'~&m'Pletarse sumando todo!' los serV1!cios prestados en las con:diciooe
3.nteriol'es, as! 'como el tiempo que }o;s heridos de ,guerra Iha;yan estadó
lho¡g,pita1i~f1,dos a causa de sus heridas.

Burgos, 30 de noviembre di' 1937. - Segundo Ano 'TIri:iunifa[. - El Gene­
rál Se~retario, Germán Gil Yuste.
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ORDEN

Ascensos

Los Alumnos de las Escuelas :\Hlitares designados libremente por el
Excmo. señor General Je,fe Directo de la Milicia Nacional :para hacer en
eijbs los cursos dG Alfér8ces provisionales, sin que a dicllOS AD.'~UliIl!OS se
les imIPongan las restricciones culturalés ni de tiemrpo de servicio en lo);
frentes de combate que a los delll<Í.s AlUmnos, al ser promovidos al em­
J)leo de Al\fémz llrowisionfll, debe entenderse que lo es para prestfl,r ser.
vicio únicamente e,n la Milicia Nrucional.

Bm'gos, 6de diciembre de 1937 .-Segundo Año Triunfal.-El General
Secretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Presupuestos

La, Orden de esta Secretaria, ]lar la que '-\e dispuso Que la Comandan­
cia General de Artillería fuese la que aprohase los presupuestos de cuantía
hasta 5O. OOO pesetas, correspondieilltes a los Servicios de ArtHlel'ía, se
fundaba en 110 haher autoridad alguna ele este Arma 'On los Cue,r,pos de
EJ'ército análoga a los Insl1ectores de Ingenieros. y existiendo actualmento
en las Grandes Unidades un Jelfe ele Servicios ele ArtHleria, debe mo,difi­
carse dicha disposición que. por otra parte. ;'le opone a la idea de descen­
tTalización ,q,ue inElpiró la de 1'7 de septiembre de 1936 ("B. O." número
'2,5) Y no encaja en las funciones del Com,an;dante General de Alitillería
de mi Cuartel General, sin que ta,m¡\lc>ro deba suJnistir la, íu'culta"d que se le
·confirió al mismo -para informar los llresullnestos Que Ihan d·e a-probar los..
G8Iuerales ,da los Cuerpos dE> Ej,él'cito y el General Secretario de Guerra,
por la consideración de que esta,s Autoridades tienen como asesores, qlal'a

eatós fines. a los ya indica,dos Jefes de Servicios de Arti.llería.
En vista de todo lo cual, S. E. el Generalísimo. a prolp-,fes\a del Cü.

mamdal1te Ge:n>eral de Artillería, ha resuelto 10 l'1iguiente:
1.0 ;Los Jefes de Servicio de Artillería de Ej'ército tendrán~acu1ta,cles

para a'probar gastos de sus servicios hasta 50.(rO~O pesetas.
2.° Los Generales de los Eijél'citos terrdrán facultades para aprobar

lOs gastos del s,e~'vici,Qi de .I\Tt.illerí;a; ba,sT8, la suma. c1,~ 100.000 peset,8.5.

Burgos, 15 de oc,tubre de 1937.-,Se,guudo Año Tritmfa1.~El General
Secretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Contabilidad-lfaberes

Para relgu]arizar el servicio elel sueldo y que el 'personal del Ejél'cHo
pel'ciba sus devengos 10 llJ.ás IlrOlüo posible, dentro del sistElma general'
establecido por el Estado do -pa,go por l1lE'ses vencidos, S. E. el Generalísi­
mo, a -propuesta de la Intendencia General dI Ej'érdto, se ha senido
di¡;¡poner 10 que stgue:
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Articulo 1.0-Como la base indiSipensable para 'que ¡por Intendem'cillt
puedan librarse los devengos, es la pÍ'esentación de iQ.8 extractos y nómi­
nas, y ¡por :130 anomra¡li:da~ de la.s cireuns,tancias a.ctuales no pueden for­
malizarse diehos documentos en los plazos reglamentarios, es i,ndisJpen~

sable de momento sustituirlos por una NOTA DE AVANCE que cruda
. Cuerpo y Pagaduria Regional deberá remitir a su Intendencia reS'PBCJtiva
'dentro <le la '];)rimera quincena de calda mes, en la cual habrá de eXIlre­
sarse la cacnüda,d (JU'" SP 11a de librar por cada CapRulo, Articulo, Grup()
y Concepto.

En la nota de Unida (1 es Armadas, y con completa separación, se com­
prenderá en una sola cifrlL el total que 'por los diferentes conceptos co­
rre'iponda a las fuerzas que tenga ale'jadas de su P. M., aun cuaDido no.
se lhubiel'e recibido en la Mayoria la documentación de la re;vi&ta ,de
a,qu&llas. El imlJorte total correspondiente a esas fuerzas se aplicará pa:rn:
este solo efecto al Ca~Jítulo Primero, Al'tfculo Primero, Grupo Tercero.

Artículo 2.0 --,Las Lntendencias Regionales, con presenda de las NO_
TAS DE AVANCE. ex¡pedlrán con toda raptrle7, los oiPortllnos Manda­
mientos ,de Pago, en la forma de costnmhl'e. 'Por la totalidad na.ra 10 que.
se rl'fiere a 'Clases y lJor la l)arte correspondiente a la P. M. Iy I'l(H'Zll.5

'a ella unidas en lo concej'niente a cuerpos; para 10 ,que corref111onda a.
fuerzas aleja,das, se proceñerá en la forma que Dreviene el Al'tfoulo 11, de
la Orrlende 1" de a;gosto de 1931 ("D. O." 182),

Pam eVÍlta[' todo retrasel a esas fuerzas, tan pronto reciban lal" Tn-tp.n­
deucias las NOTAS AVANCE en c¡ne f;gUl'on devengos COl'1'e:'l]1on,~ie=xU,g

a fuerza,sen esas conldiciones participal'án por telégrafo a las Inte'1r1';'n­
cias ,de los territorios en CIne dicihas fnerms se encuentren, la ~al!ltlú]('!.

que a cRida una corres.ponda, a fin (11' que por el C'a'pítulo Pl.'iJl1l'''fO, Ar4
ticulo Primero, Grl1:po Tercero, eJrpidan, en la hrma af'tulllmente e!'lta.,

"blecirJn. los M::mdamiGllt03 correspondientps 'IJ 'Dar correo les remitid.n ]',,,~

,·certifica,dos que hau de unirse corno comprobantes de lo,; lVUJ.Illidamlento'!
<le Pago complementarios.

A1'tinulo 3.° C!ases,-L8Q P8S"adnrí::H', como q11eda c1kalO, formularán
también sus NOTA·S DIE .AVANOE, )'1f'rc en p,l1as no ha de ha,cel'se se;l}[lra­
eión alguna d" lo iflUE' cOr1'eSl1fmaa a 'per~omü qlH'Se encue,ntrn prestallG(Ir
smwicio en otr,as Regiones, ni tfl.mpoco se les a'[llicará el pl'occ'dimiento
que dispOll e la Ordp'l ,de 15 ek s.'~Ogto d" 1'931. La;,¡ Pa gadurfas Re>:;iona10s
en cuya nÓll11ina fi,,;ul'e persol1(ll que f'sté (lcf'Ídentalm~nte :prestaJ1J'clo ,sey-­
'Vicio en otrR\'l Regiones, enviarán el dia 18 de cada mes a las de las n~_

'<giones euque dicho personal se enrllentre, una ~llliCÍón dE'taillaida exprf'­
sando los devell1'gos que pOI' ~Rda Capitulo, Articulo, Grupo y Conceptll
correslponda a cnda uno, con Fxpre,si.ón de int{'gro y fíquido a recibir, y tan
i[)ronto !hagan efectivos los lil)ramientos corre'lpondientes a sus NOTAS
AVANCE, rendirán a la Pagndurfa que 'Proceda el importe Uquido a per­
cibir por el personal que r'll Eilla. dehe CO;)1'ar efeC"tuáTIldose ;>sta olPel'ació~l

'1),01" uma tr~nsferencia telf·¡':r;\ft~~. qHe Se efectuará pOl' medi¡aÓó11 del
ancode E~InHfia a ,mn cnents [,o1'1'ie¡l¡te que todas las F'ui'a:duría,g Re-
ionales c1eIJem abrir D8t'l'. e'ste ~olo efe,do en dif\ho Estahle'Cimiento de'

'Orédito y QUe se titulará "Cuenta de Trans,'l'el'encias de Pa,g&dliríafl R~.

ionales". La intendencia GeIleTal del Ejército i.ntere:sal'á del Banco de
a'ña que tndas esas trar.sIerenciag se efectúen gratuitamente.
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:A.I1"tOOuIui ~.. Mj)licias.-8UiM&teDi la5 prevenciones ~ la ,Orden de! 1&1
JAe febrero último (<lB. O:' número 122), Ique se modifica tan s610 en el
sentido de que los 'Presu!Puestos habrán ,de ser l'er.1itidos el día 8 en vell
del 20, acelerándo:5e su tramitadón para que 'Puedan eI1trar en 1:a In­
il:enldencia alntes del dia 16, como las NOTAS AVANeE.

Articulo 5.o-Todas las cantidades que se libren como consecuencia
ida las NOTA'S AVANCE, serán desconta'das en su totalidad al ser expe­
ididos los Mandamientos corresIlondientes a los extractos y nóminas, y SI
eIIlo en algún caso no Iludiera efectual'be ¡por 1:wberse libraldo dievetn;gos
eorresIlondlentes a fuerzas alejadas no comprendidas en el extracto, el
exceso queda!'á Ilara el mes sig'uiente.

Artículo 6.°-Bipor la buena organización de las Oficinas fuera llO­
Í!ible formaliozar l"l extrado o nómina ante,s del dia 16, el Cuerpo oPa.
gaduría ,que así lo efectÚe nc formulará NOTA AVANCE.

:Articulo 7.o-La lnte,ndancia General del Ejé1'.cito gestionará de la.
COIlI1isión de Hacienda, de in Junta Técuica del Estado, qUe ordene a las
Delegaciones de Hacienda, d8n toda clase de ladEdn,des para ¡que el díá.
24 de cada mes no exista "pendiente de :pa:go libraminto alguno expedid()
por Guerra -para atencione~ de carácter' personal.

Articulo 8.o_En Iloder ya de las Paga,durias Re,gionales desde dieh!)
dia, el total corre!''pondJ.en te ::>1 p~rflonal de ~u propio territorio, más el'
'de las fneras y Clases fl'Uf' en él accidentalmente se e'Ilcuenkren, resta
sólo bacerlo llegar a 'poder de los interesados que se en,cuentren 'Ya 'Pró­
ximos a ell1a~. En la3 Uniñades Arma«ns Wleid!1 al ar1Jitrio de los Jefes
\de las Grandes UnMades el deteemin0l' el :procedimiento que juzguen mAs
rá:Dhl0 en 'cada caso, y PO\' lo 011<' aJ"rt-, a Clas"'s suk<istirá el 'Procedi­
miento actual de pereepci6n r]h·ecL.1, e por Hl"(lio oe re'presenfantes auto­
rizaidos, a 108c11.ales puede fHcn]t:írseles- hlc1u~o ll:ua, percibir ~odo lo
corresllondiente a colectiv;d~de,,: o Gilerpns di:Jtintos.

Articulo !LO-Si a:lg1ll~fL I:toc1ificH,d6n o am11Jil1dón fuere 'preciso, eno·
~e ~flectua,rlÍ, mediante Orden que dictará la Intend8\TIlCia General del
Ejército y qU''l se IlUblical'á en el "Boletín Ofi eial".

Burgos, 24 de diciembre de 1937.~Segundl) Año Triunfal.'-:En Gene.
ral Secretal'io, Gel1mán Gil Yuste.

ORDEN

Sueldos

S. E. el Generalísimo, a 111'01mest8. d31 Intendent.e General ,del .Eljército,
iba tenirlc a hien resolver" 10 sigu1el1te:

La Orde"lJ -de 2'4 üe diciembre últ.imo ("B. O." número· 43.2) eRtá.
;insiDil'a'lia, COIllO en su p1'r:ámhnl0 sr' t':ir:e. en el lll"O'Pó~ito de nntici'par·
unof5días el 'Palgo de los h(thl[(~3 ¡le} 'B:jérc1t0, 1::01'<\1'0 u8f l'¡;"d'IDen ,gem.e­
raJ. de meses v811ciclos qa" el I>t'.1c> thn", pstnl)lecido l)ara todo siu
\p'el~sonal, mas tal si8tell1a~ .(H1C l;~!O(~e (~r:11~('i=!tr"8 [',1 Fiét'('lto eñ TIe'ffi'po nar...
IInal cu,ando sus gU8.l'nk1onE'-s thnf'Il nJr1til'11 est"11¡]ld8d, y que co,n difl.-
cUlt-ad ha, venid..o so"trnjp~·J ,,~ c'~ " [ro,,", :~c';'h ya im;)os'ble cuanoo
las necesida,d6s c1e h ,g118J'1'fl ]':.';j a)··'¡'·:l:~," n e-frr\U"l" nnm"ro~os despla.
~amlientotl de ,grandes con ling'e1Jt~':. }o;J l}'l'?, separMlos de suS \(j,fijliína..s1,"
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llIdnünistrwtivasy recibiendo sus fondos COn más de un mes de retrase.,
no :pueden atender debidamente a sus trollas.

Para remediar esta situación se dispone lo ,que sigue:
Articulo LO-Con objeto de que slpe'rsona1 de las Unidaldes ArmarIa¡'l

del Ejército pueda percU\ir los 'halleres correspoThdientes a' cad:~ m¡es,
dentro de los primeros días del mismo, sin ut-iliz,ar para ello datos ¡"de­
lantaAios q',ue forzosamente hall ue ser erróneos, ni recurrir ta'mIPocn ~~

los a,nticipos (IUe Clnhre cOIDj)licar enormemente la con.tabilidad, tienen,
además el grave inconvenIente de tenr simpreflotando sumas de gran
con;gid~rHciÓ'Il, cuyo reintegro se ha'le diiicil en algunas ocasiones, loa
extra(Jtos ,de caitb. mes, qtll' 'bahi'á.n de queda'r entregados en ~ag Inten­
dencia.'> ANTlESDEL DIA 26, seJ:1Virán de baSe e. éstas -para exrpetlir 1.00

Man;da;mientos {le ,pa;e:o {lU'J ha:n <de satisfacer Jas atencfon~R 'de.1 ,mes of­
guiente,

La~ variaclones que O(~llrran cm el tr~n~C\lrHO de o('adamp~ se refleJa­
rán en el extrado 11rl me, ri¡!'llip,nte, eGm(\ Re practica hoy c,on las altas
y balja.'l de h()s;"t"\,,s tI"" no pueden S8r rQUOClél,l~ a 'Priori, '1 COn los
1P\1nfle~ (1" tro'pa tIlle 'por sel' dlariGf', ti"lnen que reclümar,s(' [!e~I)'l~S '/]e
d eJVe11lg'íUd os,

Como consecu(Oneiu " ,,' :'1,',:' r'. 'Quedan sllIlrlmidos lo~ anUcfpoG
a Que se refiere la. OrdC1: \ O" 0vlelI1'l.Jre dq 19'3~ ['" n. n, " 1'.11tN'HJ'

'267), lSa.Idárudose rá.pidarr(>)'t 0 i.,~,1' 'ü:C '1n ?ehaln'?I1te 1,,'h;e1'0, y (ft

cuanto a Jos 'Vales ¡para la.,·,;tra,~j',,,,, ,le ',"cJo'F'" de 1(';5 Pa.rqubG de In­
tendenci,a, .si bie'n no puede (~ecnr¡l el en ah~()l'lt(} !';u SUP"3~f16n, llo:"(llle·
\lJIUeden preserrtarse ~"'~(" ",S'·".("iales j¿;<:iles de ll"~vcr,( ¡o '1 " IC'

~rigurolla y exclusivlIJlnente r.f""J'vRdo 'l}<:'1'a cns~ tale8, PUOgto ~(! "" :l)¡~'.'('Í-

blendo 'Ya lo'> C1!eI'l10'5 on 1.( ,~ pi"OJ ",),,')8 dial,'! d" cada mel'! e
'

¡.,' eJ<:,
toldos SUg devengos n() 'ca'/ :'[I':(ITI :para qne no pUi:lda-,J 'li'1ui. ,',¡l."

''PO los honos l1~'~<:'S"riog TooTa la <>Fm03ut""c'ón d.~ STIB t.rl1n¡¡".

Articulo 2."--Los Gll er'vos (lllA Ü'll~:'jll, fuerr" allejarl'¡~, refleja F'j,!, ni.
sus extractos hi Que a éstas corl,'qJcfrIL POI' er-da CaJ'l~~u¡o, A rtI~ulÜ' y'
Grupo, mediante "~J'tj,flc¡;,k: dE'll:cyr.r :~t"r:\ ~f¡da uno de ener;, eXIl13&3.¡],.

(Jo el Territorio en qUe C3(1<I. frnloolón S-) NUOUeI:!JlJre.

Articulo :~,o-DB~de el día Z':] hUiJLa el iiJt.,;uo ,de mes, las Inten,,~ ',oi ...!\

lRegionalE"g eixiperlíl'ftn, en la ferma de eotftumb,'e. 10s lIíaadan'4:;,'1l./.'" 'i ,,.

>pfooedana los Cuerpos por la. 1', M. J fuer'l:a o. e!ll'a lui¡Jr", y ""1) (;U," ""

la parte que pert.enezca a Irte fU',\'ZH' r,J":i<:,d'13, en la !"tDLJl, qu, '" ".;"evi"'JI"2

en eJ. Artí(Julo 11 de la Ol'u<'a 'Jo 1 ¡; d,' e,g;c:1to do 1931 {"D, (, ",UÍ:L:"....1.l'

1:8'2); y para q,ue eata operación no llf.'.a Ca.tlga de retraeo'. ta,n ;;lj'lm,f,,¡ T'",
Intendeneias Re<gionales r "cH!!1 n extrado-s en loa l1lue se C01rl~),ren.'" s.. cel~"

tlfi:clllCiones re!feremtes a fllr7.-2 o aJe.Ja:tlas, píl.rtíd'parán 1)01' telégl'u,fO a lag
lllt.en{ll>.neias de las Regione~ "n qUI' M]lH~nl:1,'; se e¡:C'nenhü, la catlit.t.rIn.:l
,que H cwda un.a. de dio1tas f1,prza:;; cOl"l'eSpOIlll1e, par:1 quP. "nl<'Ja.n ,e~

rlf1'fleles los libl'B,rnirmtos o'pcrtnnos, al mis"no ~¡tm,.oo Kll1e los de las !fuer­
zas <lel.-¡tr01lio tenHorlo ;' ,01' correo tet' I()'nrtirán ¡¡in jéTdtda de tiO"ll'pú
los c,ertifica'llos de"Ios r'i:';, oru, glH 'han de unirse COimO jUGtift-canteg dl'i
los M'3JnidllJmientos ('r,·Y'lr,-,' em "TI turios 1(1;1," dIch-as l.13U~rH'lenci!1~ ü)=pid"/Q.

Artf~ltl0 4. ,0 Obl,~('<. Aetlvarán tedo lo posible la l'omna<ei'Ón d-e sus NO­
IIDjn8,¡¡ a :fin 'I!¡; oue :,r1e's (]('} 1 ~ ue ea'h mes qn",den en las InteJJJde.v­
uias, sin Mee!" en " "ut'1l1aiJ se'j,1Etraeló'n alg1lDI1 de 10 que ¡¡;o:rI'{'{{pollda :.'fi
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personal que se encuentre accidentalmente en otro territorio, no Slen­
rl;oIes, epor lo tanto, de aplicación los preceptos de la Ordon ,do 1\5 11e'

~Igosto de 1931.
¡Arti.culo ,5.° En los días 1Sal 20, las Intendencias eX:pedir,án lns

Manda)lJ'ie,nto:s, correspon\die,ntes, a la's Pagadurías, gesltionan'do de las
DeUelg',aúiones de Hacienrda los pongan inmeiliatamente al ,]},a,go, y tah
pronto los ha<g8.n alquélllas efectivos, prüCllr8Sán, por los me'dios más rá.
;lJidos, [leguen los fondos a poder de los interesados.

To!das las l'em'€<"as .de fallidos lasl ef'e:ctua~'án los Ouer~os y¡ Pagadurías
¡por medio de tra'nsferencb por el Banco de Es.paña, o'peraclióll que di­
c1hoE<stablecimiento ha cr;I]oedido con carácter gratuito, n\o i1el)iendo
aibonarse más que el impuesto del Timbre.

Artículo €.o -Milicias.-Subsisten las preven'Ciones de la. Or,den' ,de
18 ,de ct'ebrero de 1'937 ("B. O." nÍlm er';)' 1,22) y 10spresU'pued.o·s ,delhe­
r,án redactarse can anticipación 11ecesaria. llara que puedan estar en la's
lI,ntewdenlcia.s antes del día 26.

~~rtículo 7.° Por ser el presente m'es el primero en que se im~lJaute

este sistema, y el primero talmlbién en Que se ha libra'do ¡por a in-t1cilJo"
ateniéllJdose a Notas de Avance, es indispensable li'quidar ,óstas, v Dar~,

eIllo se 'expe1dirán los Mand-am,ientos oportunos, que se ¡jiustificluán 11-ara.
las ,Pagadurías, con un certificado ,del Jefe de la Seccjón, de Gontahilid:cld
con el vi,sto bueno del Jefe de la Intendencia, en el que Sie eCXillQ'eSe el
:imiportede la Nómina la canii'd-ad anticipada por la Nota A'Vanlce y la
,d¡l[eren:cia resultante, que será el imQ)o;rte del libramiento, €il qUe Se uni­
rá a la NÓlm'ina, y ])a1'a los Cuel'lPos, ll,n certifi0fiado similar -al [l·nt'erior,
y en él además, una re¡[ere1llcia a la presente Or(1en qUe obIlg1a; a no po_
der acompa,ñar el extradf\; pwesto Ique éste hade servir de jusltHJ.cante
'al 'libramiew.to ,que se exp;da Dara ~atis.facer 'febrero.

Artículo 8.° 'Las Il1Itendendas Re'gionales soliciltaráll con toda ur~

goneia de la Ge'JlI8T8JI del Ejército, las eons1g'nacio!1:es f, '.".p](Hnenltari?s co~

r1;'eSp;Olli(iientes 'para 1>o:der Hbrar afines d'el presente mes el rcl¡fo (lt.
las atenciones del p,ersollal corr,esípnn,diente a enero 'Y to'dolo de febre";
ro de Cuerpos Armaidos.

Artículo 9.° 'La Intendencia General del F,ijército interesará de la
DirecCÍ'ón General del Tesoro, ll-abili't,B los crédnos neces,arios .para quo
las Dele-galCÍones de Had'mda puedan 'hacer efectivos, en 10El cinlco ,)ri.
meros día's de cada mes, todos los Mandamientos ,de Pago Icor:r¡ElslJoll~

dientes apBrsonal del Ejército.
Artículo 10. En 'poder ya de las Pa:gadurfas Regionales .deslde di01lfl

día el total correspondiente al personal d,e su propio territorio, más el
d~ las fuerzas que en él accidentallllPnte se e'ncnentren, resta SÓ1<1 ha­
cerlo l!1,elgar apo:dier ,d·e los interes,RdollQuese E'llCuent','an ¡próximos rt

aqu.élllas. En las Unidrui1es Armaidas, qlled¡¡, al arbi'tl'io de los Jefes tle
las Grandes UniJda,des e.l cl,etermina" el prcceiHmienrto 'ClUE' juz,guell m~s

ráTliído en cada caso, y 'Por lo ¡fllUe 8j~~[]ta a Cla?es,snbshtiri e3.proced!­
miento a'ctual 'de ne1'c~pci6n directa o no1' medio .de repres8lJ!tambes au.
totizados; a loscu-ales ,p'uede rfacu1t<lrR81'ls incluso vara p:rci'bil' taeb 10
corres:ponpiente a Colectividaile~ o .cuerpos distinltos.

Alrtfuulo .11. Sí aillg1.ma. modifkación o' alJ1)lP'h<Cióp~ fl1e'l'" p!'edm, e110 se
efectuará medism.te Ol:den qu·e dkta,rá la Il1Jt:eJliderrcll1 Ge'lrera,~ de¡¡ c.:.iército, y
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qUe sel publiC21'á ,en ea "Bol.etín Ofidal", ha~iéndose presente, para. e~Ltal'

nommItas, que p2r:", los e;f"dos de c,ohl.'o de los ha,bel'€s dEl calda. mes en los
¡primeros días dé,l m.ismo, solamente se coroderaráll como Un~daüeiS Al'lU_a­
d.as las que hasta el presente mes han venido fonnaHz,ando Extra:cto de Re­
vllita ,o 22S Nuevas sinülares que pudieran crearse,

Burgos, 21 de enero de 1,938, - Segundo Afio Tril.ll1lfa~, -:Ea Gmeral Se­
cretano, GiERMAN GIL YUS'I1:EJ.

ORDEN

6tatfficaCÍotIes

No ,1wbiendo remUiJdo algullos Centros y Establee1<mientos la. relación
del11ersoEal a que se re,fiere la or,den de 2'6 de julio 'ultimo ("'B. O." n1Í-'

mero 2 SO), l'e'fi8l1'ente a gratificaciones ,de Instrucción e Industria. se
reitera el más exacto ·cumplimiento de la cita'da Orden, dehiendo enrviar~

S-~ con toda urgencia, (J, esta Secretatria ~as ex¡pr.eisaldas !l'e1aciones por
aque!llos Establecimientos que !hasta la fedla no lo hayan verificado.

Burgos, ¡3D de octubre de 1937 .-Segundo Año TriuMal.-El Gene­
ral Secr,e;tario. Germán Gll Yuste,

ORDEN

Haberes

'Como all1Jpliación 'a la 011de,n de 2>5 de 8.'gosío úlfimo ("D. O," nÚ'!i""_

ro 3112), que determina la forma de reda'm:áí: sU:3~'hahel'es a los 1'1':sjo­
lIteras ,y ,eva,didos, se tendrá presente qu¡e los d,e\yengos ,a ,que la m.isma,
i'>e xefiere son lo siguientes:

a) Prisioneros y evadidos ,que Ipor en'contrarse len ,~.da.a miEtal', S~·

destinen y formen lJarte de los Baitalllo,nes de Traba¡j<,.(rorc~; los mk,r:'os
d€!Vengos Que la trolpa en las urnidades a,1'm1a'das. ,ezét;ptb el :plus 'de cam~

lpa!fia ,que no percihirán en ningún caso.

lb) Los que se 'hla,l]en en losdep'ósitos de prisieneT'O:'J, C1il1lPOS de
concentración, .fortalezas o iPrisiorues; Ihaberdel so'da10 sir. sol;ras, que'
::e sce!fialó la Ol,dcn de 24 de ai2:06,to dJeQ añ,o anterior (B. O. ¡lÚl11érol 11).

,c) Lo;,) que llar su edad e,stén libres del f;2l'v:cb mi1.ibl', así COluO'

aqrl1e'llos sujetos a él Iqu!e ,por la. fIJIdole ;de su 'tra1)ajo ,,8 h·,;11 '311 '8n.cl~rudl'a.

dos en unidades eS\ple-ciales ° destinaldos a trabaiJl'E'n meLas, etc.. ,Que
l'equieren Ilr,eparación eiHlecial, y tengan conce'dido ,eJ. derec;ho al tt.l'aba~

Ijo; los jorna,les que 'determina 'el Decreto niúmero 2'81, de 28 ,de mmyo
úiltimo (B. O. número 224). -

En todos los casos citHdos doe!V'enlgar<Íl1 i-gn:J.1.me111"e la l'f1r;ilin (lenarr.
la]s'í como los demás delVengos inherentes a las ffopa", ac,unrtcla;dus o
a.ie3JIIllpanadas.

'Burgos, 23 de noviJembre de 1!l37.-S",!';un"n Ji:') TdilIl'C,11'-''';1 Ck­
neral ,Secretario, Germán Gil Yuste.
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ORDEN

Haberes

'Expuesta IpOl' algunas Auditorías la neceslda'd de asignar 'haberes a'1>
peraonal que con caráiClter de 'honoritlco se hailla destinado en dichas dEl~

p~ndencJas, toda 'Vez ¡que el tiempo ,de duración de la campaña baagtL
tado las dislJOnihilidades ~con6micas de muchos de los Oficiales qne vl(ic<­
nen prestando relevantes s8nricios, S. EJ, el Genera!l'símó y ,Jefe del EI[~

tado Se ha dig¡nado disponer:
1.0 Los Oficiales al0DDrífificos del Cuerpo Jurídico Militar, sea eua];

fu~re la categoría que ostenten, podrán acreditar un sueldo eqnivaloot{¡(
al d'e Alfénez, siem<pre C];ue reúnan las siguientes círctlll~tancla,s:

Primel'a.-Nopertenecer a uinguno dE' los reem'¡)lazo,s morvili7.adol1i.
Sf'gunda.-No :percibir sueldo nigratiflcaciones del Est::"ilo. provincf,'%

o municipio.
Tercera.--a-Iajllarse ,fuera. de su residencia babitual o desta.catlMI oi3

la locaJida idein ,que ~e encuentre enclavada la Auditoria. o Fiscalía. 8'1

Que estén !destinados, y
iCuarta.---"Cal'ecer de reSI1l'sOs propios ¡para. subvenir a sus nec€&j­

d\aldes.
'Lo!'! menclonado's ememos deberán a~redita.rr.'e en virturl /tE' cf'rtlft­

cacioRes expeilidas -por los All,ditores l'e,¡pectivos, OllicnCR las tlnrán ;j

la vi9ta ,die los aruteceritenv.,;; que de los Interesa:aos 1l¡}sel',n y de las (112""

claraelones juradas ,que al efecto extiendan los Oficiales a Quienes cam­
prend'e eSta r8'Soluei6n.

2.° 'Reuniendo Ja'S' i"ondicioneFl amtteriores, el n'i'¡tmero oe Ofl\3hl~11'i

honorarios qUe podrá percibir sueldo será el a"t1i~~llimente in:d¡$en~!)¡r(l;l

para el ReYVicio, '1' no podrá exceder en ningún (',aso, en cada Regi,6n, MJ­
:literi o Ouer¡po di" EoelrC!ito tie OCulPación, deldu;plo (Í¡el tot1ll de Jefes ¡Y'

Oficiales profesionalesl"n activo :r retirados, rIel Cuerpo Jurídico 'Millt""r
3Jfectos actualmente, de pll1 ntilla o en comisión, n las AudjJtorías 'Y' F!l¡¡_
IOOlias corr~'PO:nJdient,€s, ye,n su día a. las ,que en lo sueesiyo Re 'V¡',:y:H)~

~Mnd() en las regione!< Que oflHJrR.Tl liherándose, ,y & la matllld de k~

meneionrudo.<¡ Jefe~ Y' Oflcialea profesionales e'Xist,f,ntoes EiIl el Alto Tr1:Dl&­
nal de Jtu~ticia de la secretaría d~ ,Guerra, Iludiendo los Gle estos 1iltimo§l¡
Centroo l'ler traslatdlltd.o8 eve,ntualmente, en caso de n~cesMa,rl, a preslta::t
servicios en las Auditorías re?,'ionR1e~ o f'U la del IDj'él'cito de OCUi]}:liM(l<m.
Los Audttores Jf'.¡fes de cada una de la:; de'~nd0'nei9..ll dta>das iY,:-] E1:t"~f"

lentísimo señor Presid'~nte «el Alto Tribunal l'eDlitirán, ¡ll1,ra SIl 3!lY'Nl=
baclÓll, a la Secretaría de Gu'e'ITR, antp'lI d~ 10~ Quinee Mas siguientes &i
de la publlca.ci6n de é$'ta Clr1?n, rel!l.ci.6n nomInal de 101! 01b~lakB hou·m­
J'ario~ que ,ileball perfclhil' 8111"1tl,), .(':'J·~)8('j}lca1',¡}o 511 nl)m1n~e, ~1l'l'f"1Ji"

eld:aid, situación militl1r, cate('-oría a qUP, estéu a~!miladol'l fecha de ~
ntl:ll'tbrarmiento y Mrvicio ()'" rlr,re,m'P"'ÍÍe<n, unIendo a la prO(pt'esfia k:
~ert¡j1('.Jl.Ción y delclarR.ctol',i''1 },'rfld,,:,; qne 5~ ~table~ eJ~ e,:Jlt">.mteUI5l<

Or'lien. Análo,ga, propue~tl' 1" r,.,,1 •. ~ lH'~l'l' AlJ. IOl ti~m~o 'Q'POrtuno J}Or m
Jete <le <moda una de lae le" rl,i,{·rk", q\~ejl1 libemrs{! nuevas regiones f?f!!
Uen.
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Apl'obadasdiühas ,'Propuestas, se conwnicRrá 'flor est~ Secretaria :;:
Iros Genel'llles respootlvos ya:l A'Uditor dell Ejército ele Ocu¡paiCión, a, fin
Ilibe que sean re!Clamados los haberes a los oficial"s a que arquéllas af.ecten
:en la primera rervt;¡ta de Comisario.

El dere0ho al cobro do tales haberes cesará cuando de'je de concu­
rTir-en el Oficial que los percibe a}guna de las circunstanCÍas mfJllcÍona­
das o sea trasladado a 'J',tra Auditoría o 'FIscalía donde estucviere C1[­

bl:erto el niirmero de los que, c!Juforme a esta dispo,sición, l'uec1ej) cobrar
su<:!ldo, y, en todo caso, al cesar en el desemlpeño de fUllcÍones jUl'illír(,.

militare""
':Burgos 3 de diciembre de 193 7.~Segu'nrdo A'ño Trlunfa;l.-El Ge-

il:le:ral Secretario, 'Germán Gil Yuste.

ORDEN

HaberéJ

Por resolución de IS, E. el Ge-l1Gralísi-mo s,e dis.pollp. que los imlividuos
~ tro[Jll. del Elit'ircito o Milicias qu!'! a consecuel1ciade la dam:pa:ña re~

iSiOlten mutiI11c1os, inútile!l. o:dufdoil ¡totales del servicio o 'útiles 'para
servicio':'! auxilia1'0S, que SAE'UCuentren en e::~pectacjónde ingreso en el
'Cuerpo de Mutilados y Se hallen dÍflfrutalJJ'do sueldo del Estado, Pro'vin­
'oia, Mt'llicipio, Em:pre~a, o destino de C?TáJctel' 'Particular, cualquiera. 'lile
isea. éste ,r 0011'¡Í fl en el P81'ciho de los haberes que actualmje-nte reciben
!del ,j)1'2SUrH'¡'3to ele Guerra, ya qn" p·"Otn~ hnn de 'é"Oñslderarl;19 como aU.

J¡!1.io {(el E,,'R{!l- l!c~'~a ll'. organizndén IJeo1 ~itR(lo eu,eroo, ydehen abo­
v'a-r~'e scJaillPnt,:, ~ aqu811o<J qn,p car~z~an ~e medios p-ara übe,n,dje,r a, su
!aub~if!.~,211Ci ,

(',AHI este obieto, los CUArpor" T;';;bbl~dmientos o Pflgad'urfas quesa­
iti&tacen los referidos ihaberell, ex¡g',rán~, los intere:'.aüos ,deelaracion€3
~ll1l'ltdas, vi'Uldas por los Alc<1~,d'es de la n'étldrn{:!a ae 10\<; p€T~Ceíptore5, que
IllI0rediten los referidos extr\cID08.

LOll 'Prece:ptosde esta di~.posicMn habrán de i1T11ical'~e a los haTJtlre-s
Gel -próximo mes de en.ero,

lBul·"~'OIl. 14 de diciem-hr1' de 19~7.-Se"·Hnd() Año Ti'iJtnfaL-~Rl Ge~

'Il<)TQ·} Secretfl.rio, Gel'má'1l Gil YUi'lte.

Por rbsolu.r.lóll d..e 8 1~. e1 G;- 1~I)l'::d~:~)¡U~o dC2 Ir) :; c':c;-'L),¡!~':1,

·los Cocone1es habiiüa·dJé' cvmo Gc:ne'l'8,Jes el0 E '.'1 c;8 m::.ndo de
Dii\'isi6n} loB G(~neral€G ,de Brif;ada ':..;011 H!8ü(lo ele e ><'~tl ?

los de División con el dE:: Ejél'l..:lto, '~~;_,;_rut-ll""'D toE (',::;;:e 1611
'por g·!:'$'tos de r;~lpre ..(p~~':llJ(,"Jl 11)~j Q1He' (>;j f2] 1~-¡ ';lq(~

:t'erto de 1~i. GU(,~,ta '~,;sta.L,'.E:ce pa-i'~, ):13 ',-:C ,,1(, ("1

¡e..ctiyü, GQ¡nl;rb,L__ ~ df' r,',ivi.cdún. con rn:lnd(J dc~ Dl'.r:fT~(i:\ C'c', ~,~-~j(:J, {} 1-,-
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tares del ]i~j,éI'dto, respectivamente, debiendo percibirla a partir del me¡¡¡¡
~tual.

Burgos, 24 ,de (licie~l1J)l'e d." 19~7.-Segl1ndo AfiO Trilml'aI.-EiI. G0­
118.1'<11 Secretario, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Premios de e!ec!írJidad

Para evitar la", desigualdad€,¡¡ de tipo personal ell la concesión de Pl'eInioSl
de <efectividad. a"j como para C(j~1S8gUiJ: la disminución del ga·sto que supore
el pago de esos premios, se dispuso por Orden de 28 de julio de[ pasado aÍl@
.<B. O. r,úm. 223), quedase en SUSp'2'l1S0, a partir del 15 de septiembre sigui'ill.­
te, la concesión de premies de efedivi(!ad durante 8,1 tiem[Jo l1ece<:ari()l para
E"f€ctuar la. l'eryi¡;iónde los c¡Ol1cediidcí5 ¡para, entonces, y que se constituyera una
Junta que, en;, la máximA, lU'gencia, vedadas¡; el proyecto de uniiica.ción y re-

visión de dichos l)l'>emio~. Y como del estudio comenzado se deduce la nec~si­

dad dJe hacer una. l'Efonna radical ,en la l,egislación, que reguló hasta la, fec;Ílit
las dir.tintas eon('''Ejonp,~, qUA exíge un tiempo mayor 001 qU8 se' ealculab:l , JI
durallb~ el cual no pU2d!e suspBnderse el pago de los dJerechos rjll!~ gran p'iln~

del perso,nl miiiLB.l' podrfa haber adquirido, quedan en ,sUSPBl1S0 los efecw¡>

de la me:1cioJ.1ad0. Orden die 28 de julio del pasado año y proc2df', como C011_

secuencÜ'\, conWm<ll' reconociéndose los derechos del percibo de pl"emios dl:'i
efe'ctiviúad con 3.negic a la l.egi,lación en vig'or y como resultado de ID'> pro.­
puestas que Ct,ebiet'on haber&. redactado durant-e e'1 tiempo que estuvo rigienda
~a Orden qUe se; 'Cits, y que se l'€daet.en a partir de esta fecha.

En las propuestas eon'€spondientes aü lJer"onal c1e la Armada, ha de dar"""
cWl1plirnic;ü,Q a lo d;spuesto en la Orden Ministerial de 30 de jlU1io de 19i13
(D. O. número 1[¡3. página 1.293), ql1ed~lnrl0 sin €feoto las concesion~s hecha~

sin ten~r 'Ei\ cuenta la citada Orden ministerial,
Burgos, 3 de feJ1.€ro de 1938. - Ir Año Triunfal. El Gmeral SecretariO'~

Germán Gil Yuste.

ORDEN

Aprobación de saslos

Con10 amp]¡;¡('ióll f\, lo disp1..Hlsto en¡ la orden d~ 11 de diciembl'~ de 1!}3'l
(R, O. número 417), sobre ordenaci&n de gastos en la AdminiiJtl'R.ción de Ma.rt­
na y para darle una maiyor flexihilidad mientras duren la.s actuales cirotnlS'­
tancias, dispong() 10 siguiente:

Las Cal'pe,()S df 1-",tkión de créditos podrán levantar'Sl8 durante el lTh"s tan....
tas veees eomo las necesidac1Jes dl2l servicio 10 exij~n, sin que tenr:an C¡UL' untr­
se1e~ lOs expedif:ntes resp~ctivos, pero poniendo en ellas los detf\lks n'2C~S3I:Dlll

para el perfecto conocimiento del gasto de que s¡; tra1Je, qued8JJdo los eX¡;0­

dientes en lBJS l\P'SpectiVas Intendencias hasta! que, una vez aprobp~~lcs lo~ C1"6­

cl1tos, pueda.n ",~tampa:rse.enell~ la nota de concesión del crécUto con rei'Cl''''''-
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cia a sus CFll'pet;ls, y pm:da. t;€r ejercida en el De¡partamento la, inte;r'Vel1.Cióll.

"'rltici1, del gasto,
Burgos, [; de -enero de 1938. - Ir Año Triunfal. :::: El General Secrebl,tio,

Germán Gil YU3~".

ORDEN

Pensione~

Como ac1ara,ción a la, Orden de 28 de septiembre último (B. O. número
349), r,':)specto a la püsible incompatibilidad entre el percibo del Subsidio Pro­
combatiente.l creade por Decret.(J número 171 (B. O. nl¡mcro 83) y la· pensión.

que puede correslPo11lde·1' a los familiares de las faJ1e,cidos en acción de guema, o
de SlIS rt'sultas, debe entenderse que solo tiene :3Jplicación para los indtviduo~

de tedos los CU€l'POS del Ejército y Armada, o sea a, los que les akanza lo pre~

ooptuado en el artículo 66 del vigente Estatuto de Clases Pasivas y a.rticulo
1.0 del Decreto núm. 92 fE. O. número 51), pero no ha de a.pllcial'E\e a los per-

ileneclenteo a h Milicia Nacional que no estén fHíados como militares o mal'i~

110S de guerra, :J¡, qu<? no los compnmden los beneficios conce:dido~ por 1""
mencionad a~ di';pGsioione..~.

Blirgos, 1. rk Eov~embre de: 1937. - II Año T~·iunf¡¡.l. ~ El G~r;cral 3'8­

'Cl-etario, Grrmán Gil Yuste.

ORDEN

,servicio de trañseunf¿J fioJpitali:;{ados

Corno amy]¡ac-ión a la Orc!'en de 22 de septj>embr'e último fE, O. numo 341),
'1 en virtud ele las consultas recibidas, en cumplimi'ento de lo que se ordena­
ba en la misma, &l' dispone lo siguilmte:

Lv" hUl'if.:1-li7·ndos que a,l ser dlldos de alta, debcen incorporarse a sus C'.leil·_

P'O' o marcher, en disfrute de licencia, serán socorridos por los Administrada-

l'es die los Hospitales Militares, Civiles o Clínicas. en la cUlmtia dispuesta €Jl

el R. D. de 22 de octubre de 1923 (D. O. número 2355) y disposiciones ce>mple;-

~nta.rias, justificándose en igua.l forma que el socorro .:Le los hos1)italizado.\
a. cuyo fin IOn la~ rela.ciones mensuafres, se hará constar el número de los en:'

1¡regados y punt.o de desUno de los interesados, para la diebida. ¡fiscalización,
oeeando de fa.cilit.u.r estos socorros los OficiaJes de TraJureuntes.

Los citaDOS ActmhJistrodores, tendrán igualmente a su cargo el socorro de
lOS indLviduos p€!toem:cientes a la. Milicia. Nacional, mientrotl se encuentrea
llOBPitaliza,dos, el cual será de Ul1fL pe8leta diaria, '.según está dispuesto en 1&
OMen de 24 de agonto de 1936 (B. O. nÚIMl'O 11), fonnalizándooo la5 COITell.

~dientell relaciones p31'3. 51.1 justificación.
Eurg't1S, 17 ,~~ novj¡,-mhre <12 1937. - TI Afia Triunfal. ~I!ll General Sec1'e­

~, Germán Gil Yuste,
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ORDEN

Organí:wcíón

A pr8puesta del Exce1'entísimo Sr. G2nel'al Jef," de Movi!iz.1I>:ión, Inetruc­
ción y Recuper2.('ión, y como complemcnto a la organización de las SeCCIOlleil
de Infro-mación en Jos Hospitales, creadas por Ol'den dB 3 de septiembre il1t.i­
mo (B. O. núm0ro 324). S'll dispone 10 siguiente:

1." Sobre la base ya establecida de la.5 Secciones de Información de lOO
Hospi.':lJes, ~ organizará.n las Delegaciones die Información, Localles, P¡'ovin_
rUales, RegionaJes y la Nacional, a cargo éstas de la De1€gación NacionaJ de
Frentes y H08pitalell. ': ,;~

2.' Oon el fin de facilitar el funcionamimto de la OrgBillización total, las
Secciones de Información de los Hospitwles, con ~u misión especial, sU depén­
dencia completa del Director y su peculiar organización y funcionanúenoo
ajUlltado a Cuanw se dispone en la re-I·erida orden, esGa,rán formadas por per­
sonal que facjlitará la Delegac.ión de Frentes y Hospitales, cuyo personal tra...
bajará a plena ~atis-Iacción de la Dirección del Hospital y estará en relación
dnmediaba con 1<11' Delegaciones de Información, a las que se deberá facili1JaJJ
además de Ilos part~ diarios de entrados y salidos, ajustados a los modelos 'lOO
presentarán, cuantos datos complementarios relacionados con este aSlUlto que
le sean pedidos. E.'lte personal no disfrutará sueldo ni emolumento alguno.

3.° 8im1do estas Delegaciones de Inforffia¡Ción lUla prolongación y comple_
mento de 1'3.5 Seccio!1leS die Información de 1003 Hospitales, éstos les facilitaran
tQdos los im¡presos qUe les S'Ban pF'iC.i.so para e~ debidO' des8ffiU}efi.o de su ¡n.íl;ióll.

4.° Tendrán como cometido estas Delegacione¡; proporcionar a los farrt"l­
liares ele los combatil:ntes lwridos o enfermo¡¡¡ cuantos datos pidan de su situa­
Oión y estado, Í11iormándo12s ~'8mpre, sin lm'via p:reglU1ta. d:e aquéllos, la te­
cha .de entrada y Hospital I1n qUe "ct.~, y comunicarles el alta o el faUecinúen_
to, si desgraciadament.c ocUlTiera éste.

5.~ Dispuesto:POr la, Junta, Técnic8, (lel Estado, en Orden del 17 dJe no­
viembre (B.O, número 3!lfi) , Q1.1€ €'ST," Senicio de Información de Fl~ntes Y
:Hospitales disfrnte de Franquicia Post.a1 en sus comnnica>Ciones con los famt­
liaa'ee de los el1lfDnD~J o herJdos, Sit'J11~'"-e que se· hagan en los mOdNosde ta.r­
jetas por est= DeQegaciol1~B, facilitándoles los Hospitale¡¡ los impresos nece_
¡¡alrios, de ln, misma Jru\lV2'l'a CjW' ya é.D c1irlPone para los demás iJn<I>resos.

Burgos, 27 de noyiembre de 1937. -- TI Año Trilmfal, _ El General &cre-
tarjo, Germán Gil Yust€. ..'

:~'I ~,L: I ~"d

anDEN

DocameJlfos 1.le,

:in analogía con 10 dispU'2Bw pene. los J'2f'Cc y Oficíal~s de, la escala activa,
la anulación 00 1al8 carteras o tiJTj,;t'lS rni11t::u·.c;; de 1003 Oficiale:¡ y Suboftcla­
;tes provisionales y honorarios, que catmen lX'l;ia en 511;; empleos, debe a.justarll!l
a lo .dispuesto en el apartado 1.0 de ]a R. O. C. de 2 d:e agosto de 1912 (O. L.
número 152 ), r€mitiendo a esta 8 {:r't.2.l'h ]'l~ l'';>1cioues oportunas, ctúdando
todos loa Jet.elJ de Cuerpo del cwnplimienb <b cuanto re recuerda..
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Al lllismo tij;mpo se previene a cuantos soliciten cartel'a provisional qw l~

fo1lografla, debe tR-ner las caradert~ticas qUe señala la R. O. C. de 5 de di-

erem:bre de 1911 (C. 1,. numero 222).
Burgos, 11 de enero de 1938. - tI Afio Triunfal. - )]1 Gen'erM SecrotaJ.'il),

~nn!Í.n Gil "u.<t0.

ORDEN

~olicíwd0s

S, E, el Genl}rall,suno de !los Ejército!¡ Nacionales ha dispuesto la ,p11escrill'_

6lón de tocla acción para 1~clam8r gracias y mejoras en 01 plM:o de tres n.ñ.oo,
~omputad~ a partir d~l momento en que pueda aquélla ejercitarse, cuya dlg-

posición tendrá. efecto retroactivo,
Burgos, 28 de octubre de 1937. - II Añl) Triunfal. - El General Secre­

urio, Gé'rmán Gil Yust/',

Per r.esoluc-ión de S. E. el Gellel'Mísímo .de los Ejércitos Nacionales. ge dlS­
lJet:ne que lo mismo que laE Unicla\ks del Ejército, las de la Milich Naciona.1

satisfagan con "Bonos a Metál'ico" los articulos que extraigan de los Esta_

!;lecimiel'.tos de Il1tend~l1cia, quetl~ndo relevados de 1.. obligación actual de
adquirir bonos a MetáJlicü en una @,'l.tidad icual al 50 por 100 del iU1P(}rte de

sus haberes destinado¡; :1, alimentadon.
BurgOt" Hl de odulil'e dI' 1937. _ Ir Año Tl'iunlfaJ, - El1 General &;.~re­

taItv, Germán Gil Yuste.

ORDEN

Vt!sfl1arfo y eq.uipo

Coa "jeto ele evitar inn~iM recla1l1JWíOOl€3 de pre~ P9Za. indPr!­
.1'JIue» que pasan destinados d-e unOs Si otros ~;rpos, que pueden dOK lu.gi\l' a

1'eOOO f\. Ulla doblo petiGión con perjuicio dI) 100 mt€l~e6€S del! Estado -en lo ,su­

.~ tedos les CUerpos '! Depende11ci.a>s cuando un individuo cambie de relli.
-dencía G destino, le enviail'án con I15U equipo completo, incluso manta y pren­

da df: abrigo,
IJm'gos, 25 dI' novi....mbre doe 1137. - Ir Aif> TríuJltaól. _ E1 General~

tarie, @el'mán Gil yust-e.
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ORDEN

Vestuario Jl eq.uipo

A partir de la publicación de esta Orden, los Jefes de Cuerpo o Unidad vi­
gilarán eSel'iJ]ll1íOSamente que los individuos de los suyos respectivos que ha.
yan de ingresal en algún Hospital, bien enfermos o como consecuencia de he­
ridas recibidas, J;) efectúen con todms sus prendas de vestuario y equipo de qUe
,dispusier8nen el momento de cller enf.ermos o heridos, .Y en el ,estado eil que
se encuentren, las cuales serán recogidas, lavadas, desinfectadas, recompuestas
las susceptibles do ello, y conservadas en a1macén por la respectiva adminis­
trachn 11ssta qÚE: selln dados de a1ta como curados o evacuados, entregándo­
las a los interesados en el primer C8.S0,y reme'sán.101alS a.l nuevo Hospital en
el segundo" El hecho de ser dado de a1ta en un Hospital ni obliga a éste a n__
cHitar equipo nuevo completo a cada individuo, ni da derecho a los Cuel'péls
para reclam8_rlo o incluirlo en sus ¡wdidos de reposición.

Burgos, 9 de octubr.¡j de 1937. -- TI Año Triunfail. - El Ge~1Jeral Secrew,..
rio, Germán GH Yuste.

ORDEN

Equrpo po ro el ganado

Por ser lle,xsal'io que las Unidades montadas del E-jércit-O &8 hallen pel'­
:l'ectamente attnc1idas en lo COlJ.oern1ente al equipo del ganado. se observarán
estos efectos las siguientes disposiciones:

l.a __ El Ex(~m('. Sr. General Jefe de la Sexta Región Milita.r designa.rá ~m

Capitán de Caballería, un Interventor y un Oficial de Intel1:t:J,211cia pagador,
los que, pH:sidic'!os POl el 'I1enilente Coronel de Caba,llería, don Gr'~gorio :t,,I[ar­
Un Dorado, cOl1Ptiluyan una Comisión a los efectos que s'ei indican.

Esta. Cf>mi~ión tendrá por cometido recogier todOs los articulas qUe de los
se mencionan a continuación se encuentI1en en la zona lib-erada, tanto los que
como sobrantes 3. sus necesidades haya en los Cuerpos y Unidades del Ejérci­
to, aomo de los que tenga dis¡po!tlibiDes ,pa.ra su venta, el e·lemen:to dvil
encuentre dicha ComiJsión, los qu¡e adquirirá en el precio en que ~lla misma
les jusf,;íprecie.

2.a • - Efectos que abarcan esta-s disposiciorlles: Monturas, Cinchas, Peoho­
petrales, Acciúnes, C3Jb€za de brida, Riendas, Estribos, Brida-s; FiilJetes con ca­
denilla: Bolsas d,~ equipo; Sacas de C'ebada; Cubl'€ca,potes; Mantas; Morra_
les de pienso; Collares de cuadra; Cabezadas d,,= pes2'ore; Cinchuelos; Bruz~,;

:Almohazas.
3." -:Para lflJ recogida y concentración, en Burgos, de los efectos mencio­

nados, dicha Comisión me propondní los medias 'y proce<iimientos qu~ C011­

sidere más acertados para el más rápido y económico servicio.
4," - Para la recomposición y acol)lamir->nto respectivo de les artículos que

se mencionan, Sf' montará lm t8.Uer de gU8Tnicioneria en los loca~es que de
los que en el Cu¡¡rte[ die San Pablo ocupa el RBgbni'ento de Cab"l1eríA, de Es­
paña, sean necesarios ,y que facilitru'á,el Coronel de-I mismo. A este taUer SEl
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l'&' remitido el llllO'.terial qUe sU0€sivamente yaya recogiendo la mencionada CO d

misión.
5.". --La dirección de dicho taller la RSlIDlirá el T-eniente Coronel Presi..

dente de la Comj~jón mencionada en el número 1.0, y para el funcionamiento
y administracióll d€ éste, el Exce1Jentísimo Sr. General Jde de rra Sexta He­
gión Miilitar designará igualmente, a propuesta del expl'csado Jefe, un Ofi­
cial de Caballería, otro de Intendencia y un Interventor áe Revistas y el p~r_

sona1 ne08sario ue Mroestros silleros, armero'> y talabarteros que lleve a. efec­
to los trabajos elt' recomposición.

6.". - Este persona,l del ta[l.eCl:, así como los necesarios operarios die dichos
oficios, será ekgido entrl~ los del Cuerpo Auxiliar y los soldados que de los ofi­
cios mencionados haya en loS! Cuerpos de Ejército, Y. en caso necesa.rio. se
com¡piLetará can el ¡pe~'sol1a~ cilViJ. que de estos ondos se el1icuentlre en la Plaza,
y pueda ser militariZado provisionalmente.

7.". - Dicho taller, con los út.iles necesarios y persona,l mencionado, que­
dará o"gilni?:ado y dispuesto para comenzar su funcionamiemto el próximo cHa
25 del mes en curso.

8.". --ElI personal de ~fes, Oficiales y Suboficiale" que se de¡s,igna o se nom_
bre para cualquier cometido en relación con este servicio, no cobrará diet.:1s
ni devengo extTac·rdinario algtIDo.

Bmgos, 21 C~e m{'l'Q de 1938. - II Año Triunfal. -- El! Gennal Secretal'io,
Germán Gil Yuste.

ORDEN

Pata dos de cabQllos sementales

Próxima la t.emporada de cubrición por los caballos y a"n08 s·ernentales d!:!
Estado y con d fin 00 que este servicio se verifique con 1", ma,yor l'egularídad
dentro d,~ la zona libel'ada, 00 observará por los <lcfes de 103 nep'5sito.> y 8('0>

ciones de Sementales las reglas siguientes:
1." Las parada;; deberán salir de su Plan::!. M~yor pena su el,estina etI día

qUe fi~e ¡para, las sU(l'as el Jefe reSlPectiClo de ca:ch. D8p6sito O S'ocición, verifi­
cándose el traslado por jornadas ordinarias o pGT ferrocarril, seg;ún cOllvernga..
a juicio de dichos ,Tefes, sin olvidar la necesaria reducción de gastos impues­
t~s por las circunstancias.

2.". - La duración de la t.emporada, en lf's par8.ct88 públicas oorá de 115
días como máximo, contando :para cada p:l1't!.dJ,. desde el cUa ct:J saJ.ida; de ]a
Plana Ma'yor, :.18stael dí de regreso a 18, lllisma, r¡u~d8ndo au,toriz::c1os los Je_
fes para disminuir el plazo señalado, si antoes ele J8, fE,ella njadr,. t€l'minase al­
guna sU misión ü las circU11~tancias así lo aconsejaran, dando cuenta en to­
dos los casos a esta Secretaría de GuelTa, y a las Regiones Illilitares corres~

vondielntes, Comandante Militar de Bal0'a¡res o Jefatura, Sl1!perio~' ú'e las
Fuerza!> Militares de Marrue.cos.

3." - Las paradas que aestablecel' figuran en '2] cuadro que oportuna_
mente S'C' publicara, serán l"2vistac1as por el pel'sonaíl de cada: Depósito o Sec­
ción ;y del Establecimiento de CYÍa Cab?,)lal' <181 P:cot,ectol'ado en Mo,rl'l~oS

e Íns¡pE'iCcionadas 1a,s de particulares p,or Jos Jefes De1E.ge,dos de las Zonas
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Pecu.aa1as, reduciendo est3s visitas a 10 €'.strictamente IlIe"..-esario Y' r.equiriéll­
nose para ellus la correspondiente autorización de los Genel'a,les Jefes de illl.G
Regiofiés en qUe estén enclavadas.

4.a _ No emprenderán la marcha a su destino ninguna parada hasta qUtl

<el Jef", del Depooitc. o Sec-Ción tenga la seguri.dad de que los locales y demás
-..ervicios precisos en cada población, se encuentren en perfecto estado, S€'g1ÍJl.

los informes qUIl adquiera de 103 Alcaldes, para 10 que con la'ltnecesatia anti­
cipación se pondrá de acuerdo con estas Autoridades.

5:a - Los Inspector.cs, Jefes de Depósito y Auxiliares, visitarán la·s para~

das donde radiquen los sementales cedidos a ganaderos dentro de sus respec­
tivas demarcaciones, aun cuando los caballos pertenezcan a otros Depósitoo
.0 Secciones,ateniénidose en un todo a lo diSiPuesto so.bre ·cesión de semen~

tales a ganaderos por OrdGll Circular de 30 de oetubre de 1922 (D. O. nil~

mero 245).
6.a _ El pago qUe han de hacer los duefios de ilas YIó'guas por reconocí"

miento Veterinario de cada una. que haya de a.bastecerse, será el de ¡¡ pese­
tas con el ob.i~to marcado en el artículo 19 del Rl'glarnen~f.) de Pal'::tdas par··
ticulares oe 26 d", diciembre de 1924 <O. L. núm. 509 y "Ga.ecta" nÚInero 362)

7.a · _ Para el abastecimiento de yeguas por el garañón, Se tendrá en cuen­
ta, tanto en l",s parad.as particulares como €lt1 hs oflciaJe;; lo dispuesto en la.
Orden Circular de 27 de dicrembre de 1928 (D. O. núm. 2B6) 'Y los Jefes de
Depósito y S€'cClión, así como los In.spectores Delegados lo consignarán en las
instrucciones que dicten para el funcionamiento de las r'~l1'adas :y cuidaran
con especial atiE'nción .de que por los paradistas s€a todo ello escnlpulosamen.
te cum¡plimi€lt1to €In P1'10 del fomento de la ra·za caballa·r de EJr~~"lña.

En el Establecimiento de Cría Caba11ar del Protectorado en Mrurruecos, re­
girán a este re.specto únicamente 111" qUe señaae eI1 Jefe del mismo, atendiendo
'!lo la orienta,ción ganadera del Protectorado y calidad en las yegUas a aba's:~

tcC'€l'.

8.~ - Llli.'l paradas particu1a.res de seIX1J€ntales {'quinos se regirán por el

Reglamento wprobado por RooJ1 Dl'.creto de 26 de diciembre de 1924 (C. L. ml·
mero 504 y "Gaceta" de Madrid númJero 362).

Burgos, 17 di{' enero de 19~9. - Segundo Año TriUI1!fal. - El Gene~ra.¡ se_
cretario, GERMAN GIL YUS'I'E.
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MARIN

DElC~JE¡TO NU'lVIERO 406
L~¡;¡ OP'';l'Miolles de sal'VaJIDento de naves, hundidas eIlll el Puerto del MU;..

001 por los e1emel'_<tos marxistas, a!COIThSeuan investir de las ma1yor,ee rutribucio_
n,e8 !\!l pers{)na.l facultativo e['¡,'Call'ga,do de labor tan benefilciosa para 10,s inte­
reset;¡ ¡patrios, no sólo por el valar que l'e¡pl¡e,sElIJltan 1a'S' umda¡des de ua ma,rí.
J,la de guerra que fuerO'l1 sinie;straldas', sino para ¡P0I1leIl' en coJ:Jidicione.s de UJtL
liz1l.ción la Zona que aetU!lJllInent.. ocupQI1.

Por ello, y teniendo €~ CU-e¡ll~ la.t exigencia" de ro¡p]e1iez inJherentea a,tall
e.!).1¡p,rEsa. que dc'b"tI2nel' él mo2l1GR' número de ri20g,JS, y la necesi!d.¡¡,d de dispo_
ner de los e1Je\menitos i!rudil@ea1iliabl~ sin sujeción a los pla'zos Y' trámtres que
de llenarse, pondTía'l'1 e!¡) pelligro el éxito el11[>renelid:o

DISPONGO

.Al'ltí1cttlo prim~ro. Se asigna, a las ól1denes del Ingentero encargado del
sailvameruto, un Jefe de lrutEIDJdenda, de la Al'ma,ela, :para enlcR,rgarse de la
gootión €lColnóm ica qUeclic:ho sailivamento prCl(]u¡c.e.

Artículo segundo. La, priOlVÍSiónde, forudos se r:ea[j¡z¡a:rá ,por medio de lt­
brail11ie'niog R, jl1stifiJcar, que dwno Je1fe de Int,enden¡cia soUcita~'á, ele la co_
:rrespond~€mte OrdenaiCión de Pagos del D€~1'taLme11lto die :E1J. FerrOl, en la.
otla!tnia y tiem¡po que ¡precise, co11lforme a las necesidades e iThSltruc()Íol1les que
el II1gi?IÚeT,o Jefel le comunique,

.ArltfuUJlo re:rcel'o. La di...'1tJOsiclón y autorizajeió'D. de los galS1tos hasta vein­
t:i.c:into mía peset1:lS, a Cuwo pago se extenderá con lOO l'ffieridos libl'{lml€b1tos,
queda, BM'ibuídll. al Ingenliero Direoto'!". el1lCarg,a,:1o del sa~V8!lUelllto, En su C011;.•

secu~ig" y sremPTe que é3tos se reaJillc€in en mon€¡da nalCionail, puede dis_
¡poner tDdas las adquísiciOlnes de material, contJ1atacio11les de servicios de
personal obrero eventual, remuneraiCioDJe& o Jorna1els al pelrs011laJ. no militar
que ad'ecten 8!1 ref,erido oo!IIvamenltü. dando cuenta! rul AJ:mirante. Ouan'do ha­
ya. qUel hacer gasltq¡ eil'1 divjg,al! lo solicitará por coniclUlc,to del Est'340 May:ol'
de la. .Arn1ada.

Artícuilo cuarto. lIill Jefe de Intendencia cuid!ará. de realizar estos gastos
von an~10 a 1M órdenes qUe del 111...geniern ¡'"/Ciba. &ujeromdo sU coDJtrata.ción
a. l~l'li normM l1eglamentaria6, que ,sean com¡mt~ble6 CO'l1 lw ra¡pid€iZ etrl la eje-
CtlelÓDi. .

.ArtfuiUlo qttiIlJto. La cuanta jus'tifica~iva d,e C3 da libl'arrnient{)l, compuesta.
de las liquicIaciones de mfllteri'3~es y .iÚl'n8'k~, la :rc'~,ll'á el Jefe ()l, Int"TIJden~

cia, con el visto bueno d€ll I'nig\.9niero, ene.) p]é\7,O T05;U?menl~:'l'io. Pa"?, ello
red.actaTá llllA car¡peta con la res,:ñ~. de le,; r)C cl':'1l 0 n+c: f['léc

El)) e6t~ cal'peta se aK:irrüthán CO!.11'O dCC':l~~,.!' p~n~' jl1~ttf:~'~';"11­

hs facj¡UT~$ d:e 1M ClU'as .~mn¡ni\~t1'!l'Cl')l'aG dé' ,".~tcr'''l n
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na, obra y las nóminas o re'CLbos de los ;pel'~t~·es I>Ol' gastos, relmun€ttacio.
nes o inJdemníZlacione& al persona! a,signado al sa-lvameitl.to. Los .pequeños gas­
tas de elScritoI'io, IC!()O'moCÍón, eOl'l'ff1PondoIJIcia y similares pdrán ser justifL
cllldos por sjljuiP1e declaraóón jUl'l\ida;, suscritru o autOl'ízaida pOl' el Jefe de In.
tID1¡(j~ncia. Y con el visto bueno del In,g,miell0.

Ali;JJcl~O se/llito. La cU{luta así f()lrmada pOI' las líquJdaCiones de lIllliterlaJ.
y ;pe.l'so.nrul Se cursan), por lo.s tnímites ordinarios a la Ol'denalCión de Palg06
qUe expidió el libramiento pura que, previO' el exameolJ fisw[ de 1a InterV'ettl­
ción, sirva, de jlliStifica,.l1~'e al mísmo en la ouenta de Gastos públicos,

Dado <:111 Bu¡rgos, a si,ete <:toe lloiViembre de mil novecientos tl'ei11lta y siete.­
Segundo Año Triunfa,\. -F;EMNOISCO FRANCO.

Mafqrftyr

Por halbe<r¡¡e padEiCido error al r€:dadar 13. ü!rde;n¡ de 3 de eneTO en curso, in...
sert!l, en el "Boletín Ofídail" número 440, Se pUlblí1ca deb'ldHmente recti¡ficada:

Ant.~ la. n~c>esjdald de re,gUJ]¡¡r con criterio unifo't1tne 1\1 a,plÍ{~2'ción de los
diVl'-'DS mif.Clc1os de gestión directa, conooioos en la A:dministlaciOn de Ma.
rina, ')ara J~6 c~,<os PHlvi~,t'Üs <'J1 eQ número ClGÜ\iVO de la ol,deu de 11 de dl­
ciembrp· oro )n,17 ("BOI1€r\:ín Oficial" número 417), dispongo:

F'limel'o. L,¡ gestión c1iI€iC'ta de< la Aklinunistrlllción de Mao'ina p1l,ra la, wL
quj[;ición <le 1'1ateriaJ de tedas clMes o re,alízalCión de obras qua no deban
eifef'l;l1ar,<;f; ell los wt;sNeci-mielThtoiS irUr:l.~triail€Sl del Estaldo, podrá llevarS€\ a
C'll~: 2,) Mediante públiCa, conCurreneia, y b) Mediante Comisión a compras.

&glI1Iclo. La g'clitión directa, de la Adnünistra,dón! de Marina cerca. de
la. ;.y¡dtt~t.ria. privada meciíaDite pública eoncmre11lcia, €S ell procedimiento or­
din~u'ío y se e.fé'etURTá. den modo siguiente:

1. Ordf'11.a'1ido el galOto, cqn ca;r¡'\lClfll' eijecutivo, sin dila¡ción pr<*lederá el
ServiCio de Ink11dm1lCia, de Marina, a puilYUt::al', m€!Cliante edi.otos que se fija­
rán e.n 1'1 sit.'o d" CoMUmbl'e dd ArSel1al o esta.bl€'cimiento, y cuand,o se trate
de g.as~ in'i¡pOllt8ll1tes en lOE; pcriooicos 1O'Ca.1es y oficiales, el dfa, 'ho~',a y lu_
ga.r en que d-3b~ eeh~bral'.'iÜ el apto, la oficina donde ~lStá,n etc ma.nifiesto 1<ls
:pli:e¡gos de cOlllc1ilCiontes!\", ~j el s~r€ltO' militar 10 pel.'m1te, la claJSe eLe obro. ID
lI'dquam.ción qUe d-eba efectuarre. .

JI. Df'[,de lapnblkalCiór¡ de[ anunteio hasta el momentü de la licitaiClón,
deberán tr:m~!cunir de cinco a, diez díal':, s!'BÚn la urgencia del caoo, y dll.

1'3111te este¡ térmÜI0 podrá eooaminall"se elp1i-e¡go diC' conldilCione.s en horas de
(JlficíM, y por persooos o entid~.de" QU~ alcrooLten su ca¡pacid84 comerciad.
e 1Jldustriail y llIClhesión a la Causa de EElPafia.

NIr. La I.íc!tadó,n I'!e f,jllBttao'á 8< las condic'ones y f'."ll1ol'iCilficll.ciones facUl­
taltiw" y ocoTIóxt1icas, que .se retlart~n En ca[l a. ca.sO', y a, las 1egaJe.9 apI'obrudalS
co,n caráúter gene:raJ por la S:clCción die M;a.rina de la Intendencia. Q,~neraJ

dlil. ~J'érdt.o. El pliego de c.c:nilicJoní?s yo efij)ecifi'cflCío!lleS de Cf'!da obra, (JI ¡¡id_
quismi6ín, dooerá l'Od!l'ctatl'~ juu'to co:n E<j pl'~Ue6to, antes de Eomet.P.il'Se
~e. a 11'> 8¡prcbateión de la Au<t~idatd cOlm,rwb<mtie, y d€lntl'o cr,e los cJ111CO, dias
#¡g'Ulente.s QI1 de k wdenación de g¡amo.

IV, En el cHa, hora y lugar del',ignl'ltlos, el Inrendente de la Base Na.Val &
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Escuadra, el .Tefe de los Servicios Económicos :lel Ar8'enal o provincia marí­
tima, el Comisario oJel Hospital o el Jefe d'e Mat€ri~l de Intendencia de Ma­
rina ,en la Secretaría die Guerra, según los respectivos casos, asistidos de Ull

Oficial de Int::'J1dencm qUe actuR'rá de secretario, procederán a recibir .iu­
rante rIY.'día hora las proposicioies libres que presenten quienes previamente
hayan deposirado en la Ca,ja General de Depósitos o en la de la HabNitación
de Marina de la Plaza, ill1a cantidad, ig'ltaJ. al 5 por 100 del presupueflto aipl'O"

bada, v acredit'211 hallarse en condiciones de efectuar la obra o el stuninis­
tro, CO;1L10rrne .¡; las l€yes fiscales del Estado . Se le;yantará ileta pm'a consi'!,'­
nar la5 pro!JCj;;j('iones Y documentos presentados por cada concurrente. Fir­
ma;rál1el acta lO~i :uncionarios expresados los licitadoli es qUe 10 ,~eseen. pe_
ro sin prrmith'le;; l1acier constar manifest3,cián algunll,.

V. En el término de cua'l'enta y ocho horas, el Jefe de Intendencia que
pl'esidió el actú, I:oró, la adjudicación dJe la obra o &uministro en Rerpr1\)senta,­
ción del Estado, al concurrente que consIdere en mcjores condiciones para los
intereses nacional,p!>. La adjttiicación se publica,rá€n el sitio el;> costumbre
del Arsenal o Establecimiento y se notific''-J:á ,,1 mismo día al adjudicafurio.

VI. Los llcitact(}res que se ct'ean perjudicado., por el acto adnünistm,(,ivo
de adjudica,cjón, poclrán reculTir por escrito, en el término de .:105 día~. con­
tados desd·) la publicación del acuerdo, ante la Superior Autoridad a.dminís­
trativa del Departamento Malitimo o, en su caso, ante el Glmleral Secretario
de Guerra. El recurso sólo podrá fundarse <:n que la. proposición desestimada
resulta más beneficiosa para los int'ereses del Estado. Todos los d'emás fll'-L
damentcs QUe se aleguen quedarán rechazados de plano. Las expresadas AU­
toridades resolverán, &in ttltRrior r<ccurso, y pr1evio infonne or3"l o e~crito d~

los Centros C0111p'"tentes, dentro de los cinco días sig-uientes.
W'I. Rnm€,lbo e'l I'S,Ctlr~o o t112~1Jo,CU1Tjdo el tÉJl'·mino un'a intellPOnerlo, se

formula.rá un convenio escrito ante el adjudicabrio y la Administraeíón de
Marina, cuya €j€CUCi(lll quedará sometida a la vigilancÍ8. de la, Comisión Ins­
pectora de IriS obras. o de la Comisión RI~celltol'~l rte materia1, según la legis­
lación vig'ente.

Tercero. TJr. l'ealiza~ión de obras y adquisición de material ])ara la Ma_
rina Mil~tar, se concertará ~xcepciomdnuentc con la industria privada, me­
diante Comisi6n a Compras, en los caso~. siguientes: a,) Gasto.~ menores de
5.000 pesetas, a ne Del' que E,e disponga expresamente la concul'l'encía pública.
b) Gastos mu)' reservados .a, juicio de la Autoridad qUe los ordene. c) Los
que se refí'21'an a efectos monopolizad03 e p~te]ltado3. d) 1,03 qUe .1eban rea­
lizarse en el ('x'tralJjero. e) Aquellos en los cnacles no Ciea posibJle hacer una
e.spec'ificació"1 previa del material, y f) LOf; que sean tan l1l'glentcs Cj\.le deban
realizarSe ante.s d8~OS quinc.e días lleoesarios para la pública conctllTencia,.

Cuarto. La g¡est.ión directa mediante Comisión a compra" 5ee,fectuará del
modo siguiente:

L Ordenado d g'Rsto con carácter ejecutivo, sin dilac'ión, proce;Jel'á ,"1
8.ervicio de Intendencia de Marina a designar un Jefe u Oficial del Cuerpo
de Intenc1ltJllcia. P:.J·l'R que, a 18. vista, de las condiciones y especifieaciones fa­
eulta,tivas, previamente redactada.s por los Servicios Técnico's, r,econa loo¡ .1i­
vel'i>OS Centros de producción, mercantiles o industriales de la plaza o plazas
que designe dicha Intendencia, con lel fin de l'€Coger sus ofertas relatiVEls a,l
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precio, plazo de entl'!)g'a o ejecuclOn ,y demás condiciones económico-legalM
de'! gasto. Cuando SB trate de maJterial respecto del cua([ no ha¡ya 8klo po,sIE­

bl"-l haoer una especifioación pl'!)via" formará la Comisión a comprM con el
Jde u Oficia.] ele Intend"nci8., otro del Cuerpo facultativo de la Al'Ina<la que
designe la AutGTidad. compet,ente. En este 08.50, ambos comisionado.> iJendrán
igua:'''.~ fl.l.Jcionf's y respol1~[1)bilidad en ore1en (l¡l aspreto integTa,l de la co­
misión.

n. Las e.fE'Ita" de los comel'ciaIlItes e industriales objeto de la ges~ión, se
cursarán con Íllform-e de la Comisi6n a compras, sin pérdida de tiempo, al!
Jefe de Int\'ndfI'eil"L encargado [\'2 adjudica'!' la obm o suministro, según el
apartado V del número segundo de esta orden.

nI. Dicho Je~p ace:r:>tacrá., en nombre del Estado, la oferta que consIdere
más c,orwenü'ute para los in<~.e,\'~,ps nadona,I€lS, La aiCePtalción ~p notificará el
tnismo día, al 2.dju.1icatario y Ge pllblicará en el sitio de eo&tmnbre die1 Arsel_
nal o €stao1ec.imiento de Marina.

LrV. iLos que 05'8' crea.np21'jvdl-ca¡dos por nohaJ1:1él'Beles c'On-sulta,do SU,s pr.e­
mols, :podrán recurrir en el mismlJ día del !!ioto administ.rativo de a'ddudioo_
ción, en la, fo¡rma que detC'rmina el apaQ·.tado' VT deil llIúmerü segundo de' esta
or[\"n, para que ~m. lo sucesivo S8 les :teng.a e't1 eueu'ta.

V, Según 181 importancia elel gasto, a' jukio ,del Servicia de J1ntel1ldencta,
se formulará o no, en es,te caso, conrvenio e.'lCrtt()l entre l>a. AdIlnirristradt"»l
de Ma~'ina y ea adjudicatar,io. La, ejee;nción deU cdn'trrtoü verbal o eScrito
quedará some,tida a la vigilall{',ia de la Comisión Inl5'Pectora de lais obras o
de la Comi,sión ReceiPto'l'a. de" mate'da'!.

Quinto. De toda, l)'cUudiocalción definitiVa de obras a sUJllÍ.ni.~ltl'OO, Se dlU'á
~atr'te I1Unediata por el SeJ.¡,vicio de Intenldencia, a. la. Autorida'd MilitaT d:Et
lVfari1L1.que ordenó el gasto.

Sext.o. Las Comisiones inslpeetoras de las obr>ls qUe deban efectuar lOO
cm1Jtratistas de la Aldiministración de Mal'Íl1J9) y las rec~tora(; de t.odo el roa­
tl'l'ia~. q1.1E' se aldQ'l1ipn·n. de la. indlJ,"Jtria. privaida pa.1'8" la's mi~mal'l. se cdmpon­
él'l'á de Jefes u Oficiailes de 108 OUB'l1POSi facult9'tivos relaoeiona'dos con la, ,obr.&i
o ~umin:i5tro y d!'! un Jefe l' Ofiej9¡1 de Intenid:ein'cia en rEIPJ4esentación del
Ej¡;taido. Presidirá la Comit-ión el Ofic.hil más camlctBl'izado o antiguo. Todos
loo miembros de la Comis'ión eStán obligados a, ,pül1€l' ail sel'vicio del Estado
1<JsIta'do cuantos conc'cimientos [le cu:'\iquíer cla~e teng'an en orden aa buen
éxito a,E" la función que .se les "lJJcomien.da..

Séju,timo. Queda'u suhsist·entes 1(\" preceptos de la. Ordenan21a de Arsena­
les de 25 de febrero de 1911. elel R0gla.me~to d13 COl1Jta¡biUiclad de 2 de ma~',zO

de 1895, del de Oantra.lta!ción de 4 de noviembre de 1904 y del d-e HOSJpi~,Mes

de 2 O'El 13.lbr11 de 1930. sólo en cuanto no se o¡pongana lo preceptuado en
esta Oride'n.

'Burgo,~ 3 de enero dB 1938,- S€gunJdo Año Triu~aI.~ IEll Gel1'em~ Se­
cretaTio, G®RMAiN GIL YUS'I'E.

ORDEN

Malerial

La Ord~ de 3 de los corrientes, inoortal en ea "Boh"t,ín Oficial" nWnel'o
445, que dicta reglalS para las adquisioiOOle.s y obras qUe puedan ser necooa-
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nas en la Marina Milita,r , tie119 como fi.nailidad priIWiiPal m de refundir en:
una 601a diSíPosici6n las que reg1..'\.'U l2.. materia Y están disemina:da.s en }as
OroenaJ:llZll<l de Arsenales, RBg'lamento d-e Contra¡talCióIJ¡ de Ma,ri,nB, Y' dimJO­
sl.ciOIl~ cOJ11lPH>mentlnias, refiriéndQse, en gene!'&l, a épo,ca norma;l; y :a,un
ouando en dicha 011d:en 'Están tganbié.lll pre.vw,os las casOS de urgencUJ, Y to~
dos aquellOS que, en las clrcnnst31l1CilJ.8 presentes, ¡pudieran ser" entor¡pecidos
si 00 lliplicara la, le¡gisla.ción g'enel'll.~, sin embargo, para tr,a,tar de evitar cOIl_
suJitas qUe pudierM1J ,dificultM lllJ r:á[>ida. re31izalCión de los di.fJtinrtos servi­
eioo, se disPone de un mo.d,o concreto y terminante Que mientras dur·en latl\
ac:tua~es circunstancias habrá de tenffi:Se p~'esen'te que, como pOr Decreto
Ley de 22 de octnbre de 1936 quedó en. sl\.spm5o E:l Gau)i.tUi~oqui.nto de la
Ley ide COrJ!tabilida'd de la Haciemla pública, no e<x.i~(' límite ni requis1t.o a:L
g¡uno que detenga, o in1¡pida cUllIIquier adquisIción u obra que im.po~an con

premura las distintas llecesidaide¡; de la Marina.
Burgos, 24 de eUJero de< 1938. - Segunldo Año TliullifaQ. - El General Se-

cfetaoriO, GíElRMAN GIL YUSWE.




